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INFORMES 

Informe N. º 13 . 

Santiago, 4 de Octubre de 1938. 

SEÑOR DECANO : 

Tengo el agrado de informar y calificar la Memoria de 
licenciado que presenta para optar a este título la señorita 
Jua,na de los Ríos y G. 

La memoria se titula ' ' De la póliza única de incendio y de 
las modalidades que ha introducido al contrato de seguro". 
Hace primeramente la -autora un estudi,o somero del contrato 
de seguro en general, para referirse después a la póliza única 
de incendio. 

La ~eñorita de los Ríos ha seguido en el desarrollo de su 
trabajo un método exegético con respecto al decreto de pó
liza única de incendio, lo que, a nuestro juicio, le resta inte
rés y amenidad a la memoria. 

Se han analizado las disposiciones vigentes de la póliza de 
incendio y se ha estudiado con detenimiento la forma cómo los 
modernos conceptos del seguro y las actuales necesidades han 
hecho nacer modalidades .a, este contrato que lo apartan hoy 
en mucho de }a reglamentación e:,¡:istente en nuestro Código 
de Comercio. Esto es de utilidad y le da a la memoria en in
forme mérito bastante para hacerla digna de nuestra apro
bación , 
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Es le interés, asimismo, el estudio hecho acerca de la na
turaleza jurídica de la póliza única y del alcance teórico y 

práctico de las modificaciones que introduce a. la -legislación en 
materia de seguro de incendio. 

El trabajo está iejos de ser la última palabra y mucho más 
podrá estud"iarse y escrfüirse sobre el tema; pero este es un · 
esfuerzo meritorio y aún podrá servir en cualquier momento 
de base a obras de mayor aliento. 

La exposición es clara y metódica, aún cuando hemos no
tado algunas :faltas de redacción que se han tratado de co
rregir en lo posible. 

Por e$tas consideraciones aprobamos la memoria de doña 
Juana de los Rfos y G., intitulada "De la póliza única de in
cendio y de las modalidades qu~ ha introducido . al conh·clto 
de 1;eguro". 

SEÑOR DEOANO : 

ENRIQUE MUNITA BECERRA, 

Director 

Sa11Jtia.go, .'27 de Septiembre de 1938. 

La póliza única para el contrato de cguro contra incendio, 
en actnal vigencia, ha ser\'iclo a doña .Juana de los Ríos y Go
hetto eomo tema para su memoria <le Licenciado en Ciencias 
.Jurídicas y Sociales. 

La póliza única pa l'a el seguro de incendio, e tablecida por 
decreto supremo en virtud de las disposiciones de la Ley N.0 

4,228, primero, y del Decreto con Fuerzá de Ley N.º 251, des
pués, es una solución feliz de nuestro legislador a los proble
mas prácticos que, como tanto , otro contratos de adhesión, 
plantea el de seguro, porque re tablece, por lo menos parcial 
mente, la igualdad de situación de las partes contratantes, po
niendo tél'Inino a la excesiva libertad de que antes los asegu
ra.dore · gozaban para el_ establ cimiento df' las condiciones ge-
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nerales de sus contratos. El legislador francés del año 1930, 
hnte un problema semejamte, prefirió reglamentar cuidadosa
mente el contrato en la ley misma y declarar de orden pú
blico la mayor parte de sus disposiciones, con lo que limitó 
considerablemente el poder creador de la voluntad que en su 
provecho particular utilizaban wntes las compañías asegura
doras. Semejante en sus fines, la solución del legislador chi
leno presenta la ventaja de hacer más expedita la modifica
ción de la condiciones de las pólizas cuando así lo exijan la,; 
cambiantes exigencia del comercio, porque para ello no e 
nece ario modificar la legislación. 

El trabajo de la señorita de los Ríos es un comentario útil 
de las disposiciones de ese contrato tipo, cuyas distintas cláu
sulas analiza a la luz de los principio, de la dÓctrina y de la 
resoluciones de la jurisprudencia, al mismo tiempo que la re
laciona con las reglas establecidas por el Código de Come1'<:·io 
para el contrato a que su estudio se refiere . 

Sin er un estudio ' sobresafient~, ni por su método, ni poi• 
la penetl'ación jurídica del autor, ni por u forma o estilo, 
cumple, sin embargo, las condiciones mínimas que pueden e,..xi
girse en una prueba e crita para la licenriatnra y el profe
sor suscrito cree, por esto, que puede prestarle ~u a.proba 
ción. 

Saluda atentamente al señor Decano. 

RAÓL V ARELA, 

Profesor de De
recho Comercial 
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. PROLEGOMENO 

A medida que el progreso en sus múltiples asP'ectos crea 
nuevas formas de producción, de ~ransportes, de créditos, de 
mfinitas actividades, en fin, que responden a las crecientes 
solicitaciones de la organización y conveniencias sociales de 
la humanidad, se evidencian en cada día nuevos riesgos a -los 
cuales se expone el patrimonio, la vida, la sal~d y aún la in
tegridad de las personas. El comercio de seguros en iguail me
dida, se ve compelido a responder a las naturales solicitacio
nes de quienes desean precaverse de las acechanzas y péligros 
que en cada instante crea el azar, y para prevenir o reme
diar, siquiera sea en su aspecto económico, las eventualidades 
desgraciadas, discurre diversas :formas de contrato que con
templan la indemnización de las pérdidas ocasionales o pre
vistas, que pueden producirse en un momento dado. 

El estudio de la infinidad de formas que o:frece el contrato 
de seguros para responder a todas y cada una de las posibi
lidades de daño que puedan afectar al individuo, ha dado 
tema para la producción de una literatura abundantísima·, que 
analiza los contratos bajo los diversos aspectos, técnicos o le
gales, que rigen sus variadas cláusulas y disposiciones. Vano 
intento sería el mío al pretender siquiera fuese someramente, 
hacer un estudio sintético de tan compleja, variada y extensa 
materia, que necesitaría muchos volúmenes para ser dilucida
da. Es por ello que dentro de los reducidos límites que razo
nablemente debe tener lma Memoria, he buscado un tema que 
ofrece el interés . de su utilidad, ya que puede servir, cuando 
me.nos, para dar indicaciones que señalen la concordancia que 
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existe entre las disposiciones establecidas por el formulario de 
Póliza Unica de Seguros contra Incendio, aprobada por De
creto Supremo N. 0 5,428, y las disposiciones legales vigentes 
sobre la misma materia, contenidas en el Título VIII del Có
digo de Comercio. 

El Código de Comercio, promulgado en 23 de Noviembre 
de 1865, contiene, en lo referente al contrato de seguros con
trd. incendio, una cantidad de disposiciones que, primero lrui 
modalidades del comercio en este ramo de actividades, después 
la legislación sobre tal materia y finalmente el Decreto con 
Fuerza de Ley N.0 251, de 20 de Mayo de 1931, han dejado 
casi en desuso. Las Condiciones Generales del Contrato de 
Seguros, aprobadas por el Decreto Supremo a que ya he he
cho mención, se compadecen en todas y cada una de sus par
tes con las disposiciones del Decreto con Fuerza de Ley en 
s.ctual vigencia, y éSte a su vez, con las modalidades del ramo. 
La concordancia que existe entre el Código y estas Condicio
nes Generales que rigen el contrato de Seg11ros contra Incen
dio, es, vuelvo a repetirlo, la materia que en forma de una 
breve síntesis he querido estudiar en la presente Memoria. 

He creído conveniente dividir este modestísimo trabajo en 
d08 partes: en la primera, a modo de introducción, trato en 
forma suscinta las generalidades, que pueden ser útiles para 
entar a las personas que no tienen un contacto frecuente con 
este ramo, la consulta y rebusca en el Código de los artículo.<, 
pertinentes a los aspectos generales y fundamentales del con
trato, como asimismo doy la base para mejor comprensión y 
utilización de la segunda parte, en la que hago un breve estu
dio ·de las Condiciones Generales de la Póliza Unica, me re
fiero a los artículos del Código de Comercio que confirman, 
amplían o señalan los diversos aspectos de las materias, e in
dico las disposiciones que la costumbre o la ley han dejado en 
desuso. 

Sin otras pretensiones que las de dejar ~hozado un tema 
que en esta oportunidad he tratado en forma somera en la 
confianza de que mi estudio pueda tener alguna utilidad pa
ra el comercio de seg'!ll'os, lo entrego a la consideración de 
quienes tengan algún interés en la materia tratada . 



INTRODUCCION 

CONCEPTO 

La institución del seguro, de origen relativamente moder
no, tiene por objeto precaver al hombre de los daños de ca
rácter económico que resultan de los riesgos a que éste está 
expuesto en la lucha por la vida. 

Los daños que pueden afectar al seguro son causados por 
acontecimientos que, en general, pueden clasificarse en dos 
grandes grupos : el primero se refiere a hechos que pueden o 
nó ocurrir; el segundo, se refiere a hechos previstos, al tér
mino o en presencia de los cuales, el tenedor de la póliza o 
us beneficiarios tienen derecho a percibir la reparación con

rnnida. Nuestro propósito es tratar en este estudio lo referen
te a los riesgos del primer grupo, y, principalmente, los con
tratos que se refieren al riesgo de daños causados por incen
dio. 

El seguro es la garantía contra algunos de estos daños o 
acontecimientos y el medio más eficaz, hasta hoy, de repa
rar las consecuencias de acontecimientos que destruyen o me
noscaban el patrimonio del hombre. 

El seguro viene a ser una indemnizaci&n, una compensación 
pecuniaria del daño fortuito que sufre el hombre en su patri
monio. Es por esto que el .seguro debe proporcionar~ al asegu
rado una indemnización, jamás debe ser objeto de una ganasn
cia, de un beneficio. 

De lo anterior, fluye como consecuencia lógica y necesaria 
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que sólo se puede a.segurar aquello que se encuentra expuesto 
a perderse por el riesg-o que toma sobre sí el asegurador ( 522 
del Código de Comercio) . 

DEFINICION 

'' El seguro es un contrato bilateral, condicional y aleato
rio por el cual una persona natural o jurídica toma sobre sí 
por un determinado tiempo todos o algunos de los riesgos de 
pérdida o deterioro que corren ciertos objétos perteuecientes a 
otra persona, obligándose, mediante una retribución convenida, 
a indemnizarle la pérdida o cualqu'.ier otro daño estimable 
que sufran los objetos asegurad~". 

Esta definición es buena, pero sí un poco anticuada, dado 
que el Decreto con Fuerza de Ley N. 0 251, de 20 de Mayo 
d~ 1931, establece que el comercio de seguros sólo podA·á ha
cerse en Chile por Sociedades Anónimais N'(J,Cionales de Segu
ros, expresamente autorizadas para ello en us Estatuto , 
,o por entidades de e,a;rácter mutual orga11izada sin fines o.e 
l~tero y con aprobación del Presidente de la República. 

Esta definición s_olamente se refiere a los seguros de daño , 
que se relacionan a las cosas en sí. Quedan por tanto excluí
dos totalmente los seguros sobre las personas . 

CLA.SIFICACION 

El artículo 513, inciso final, del Código de Comercio, divide 
lm, seguros en TERRESTRES y MARITIMOS, segím sea la 
forma y lugar en que corren los riesgos. 

Son seguros MARITIMOS aquellos que indemnizan los ries
gos que ocurren o los daños que se causan en el mar, sin im
portar que ellos provengan o n~ directamente del mar. 

Todos los demás son 'rERRES.TRES. 
También podemos dividir los seguros en MUTUOS :r a 

PRIMA. 
Seguros MUTUOS son aquellos en que gr1,1pos de personas se 

aseguran entre sí para repartirse los ríe gos que recíproca
mente puedan suírir. 
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Seguros a PRIMA son aquellos en que cada asegurado paga 
una cuota o prima determinada al asegurador, quien, por esta 
suma, soporta los riesgos que toma sobre sí. 

Hoy día, de acuerdo con el artículo 5.º del Decreto con 
l!'uerza de Ley N.º 251, podemos decir que casi todos los se
guros son a base de primas. 

Podemos también dividir los seguros en aquellos que son 
rf.lativos a 7,a,s cosas, o sea seguros REALES; y relativos a 7,a,s 

personas,. o sea seguros PERSONALES. 
Los seguros RE.AD.ES pueden ser: seguros de cosas en un 

lugar fijo; por ejemplo, seguros de incendio, y seguros de co
sas durante su transporte; por ejemplo, mercaderías en viaje. 

En realidad, sentando una regla general, de acuerdo con el 
Código Civil, que enuncia su principio de libre contrataciÓln, 
podemos concluir que puede haber tantas formas y clases de 
seguros, cuantas la imaginación del hombre pueda crear, siem
pre que respete los deslindes que el Código de Comercio le 
impone, de acuerdo con el artículo 522, que tiene por objeto li, 
mitar las cosas que pueden ser objeto de seguros y dar a este 
contrato su verdadero alcance de previsión. 

REQUISITOS DEL CONTRATO DE SEGURO 

El artículo 1445 del Código Civil, nos señala los requisitos 
esenciales a todo contrato, estableciendo que : 

"Para que una persona se obligue a otra por un 
" acto o declaración de voluntad es necesario, l.º 
" que sea legalmente capaz; 2. º que consienta en 
" dicho acto o declaración y su consentimiento no 
" adolezca de vicios; 3. º que recaiga sobre un ob
" jeto lícito ; y 4.0 que tenga una W/USa lícita" . .. . 

Además de estos requisitos esenciales de todo contrato, en 
el seguro existen élementos esenciales, inherentes a él, que son 
la cosa, el riesgo,. y la prima, como requisitos de fondo, y la pó
iiza, tlomo requisi'to de forma. 

1. DE LA COSA .. -La cosa es un elemeinto de la esencia 
del contrato de seguro. 

, 
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El artículo ;516 . del Código de Comercio establece que la pó
liza debe contener la designación clara y pr.ecisa del valor 
y naturaleza de los objetos asegurados. 

Pueden ser aseguradas todas las cosas corporales o incor
porales con tal que existan al tiempo del cont1rato, o en la 
época en que principien a correr los riesgos, tengan un 'l)alor 
estimable e?I- dinero, puedan ser objeto de una especulación lí
cita y se hallen expuestas a perderse por el riesgo que t,ome 
sobre sí el asegurador ( artículo 522 del Código de Comercio) . 

Faltando alguno de estos elementos en la cosa no puede. 
haber seguro, por consiguiente no pueden ser materia de se
guro: 

l.º Las ganancias o beneficios esperados; 
2.0 Los objetos de ilícito comercio; 
3.9 Las cosas íntegramente aseguradas, a no ser que el úl

timo seguro se refiera a un tiempo diverso o a riesgos de dis
tinta naturaleza que los que comprenda el anterior; 

4. 0 µas cosas que han corrido ya el riesgo, háyanse salvado 
o perecido en él. ( 522 del Código de Comercio) . 

Los establecimientos de comercio, como almacenes, bazares, 
tiendas, fábricas y otros, y los cargamentos terrestres o ma
rítimos pueden ser asegurados con o sin designación específica 
de las mercaderías y otros objetos que contengan. 

Los muebles que constituyen el menaje de una casa pueden 
. ser tambi.én asegurados en esta misma forma, salvo los que 
tengan un gran pl'ecio, como las alhajas, cuadros de familia, 
objetos de arte u otros ,análogos, los cuales serán asegurados 
con designación . 

En uno y otro caso el asegurado deberá individualizar los ob
jetos asegurados y justificar su existencia y el valor al tiem
po del siniestro ( 524 del Código de Comercio) . 

La Póliza Unica de Incendio trata de este elemento materia 
del seguro en sus artículos 1.0 al 9. 0 inclusive. 

El artículo 8.0 de ella se refiere a los objetos garantidos con 
seguro, en todo o parte, por otro contrato. En este caso, el 
asegurado tiene la obligación de avisar a las compañías en qm, 
está asegurado y a aquellas en que va a asegurar nuevamen
te . La omisjón anula la póliza ;1 las liher¡¡ de toda in<lemni-
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zaci(,11. Esta disposición está modificaindo al 522 N.º 3.º del 
Código de Comercio. "Las cosas íntegramente aseguradas, a 
no ser que el último seguro se refiera a un tiempo diverso o a 
riesgo de distinta naturaleza que los que comprende el ante
rior no pueden ser materia de seguro''. 

El exceso de seguro, según las Condiciones Generales es pe~
mitido, y todas las pólizas entran a prorratearse las pérdi . 
das. 

En cuanto1 a que las ganancias o beneficios esperados no 
pueden ser materia ae seguro, en relación con el prim.cipio 
de que la cosa debe existir al momento de contratar el seguro 
o desde que los riesgos corren por cuenta del asegurador, sufre 
esta premisa un debilitamiento. 

En Alemania y en Chile mismo tenemos el seguro de la co
secha por venir y el seguro en general sobre productos de la 
agricultura; además es frecuente la contratación de seguros 
subre lns utilidades que se dejan de percibir por causa de 
iniestro de incendio ( 1) . 

2. DEL RIESGO.-Se entiende por riesgo la eventualidad 
de todo caso fortuito que puede causar la pérdida o deterioro 
de los objetos asegurados ( articulo 513 del Código de Co
mercio). 

Los riesgos en el seguro de incendio, en su sentido literal, 
son las cualidades esenciales o accidentates, las circunstancias 
intrínsecas de una cosa que la hacen más o menos inflamable, 
y hacen que el incendio sea más o menos probable, más o me
nos inminente (2) . 

Los edificios, aunque estén contiguos, pueden formar uno 
o distintos riesgos, para los efectos de contratación de los se
guros. 

Según Gallus, los ·elementos que constituyen el riesgo son : 

(1) Los seguros de cosechas no importan seguros de beneficios es
perados (Arts. 589 y 590 del C. de C.) al igual que los de utilida
des que se dejan de percibir por el incendio; pero en el hecho lle
gan a constituirlo. Esto demuestra que la prohibición del articulo 
522 N.2 Lo no corresponde a la práctica y al desarrollo actual de este 
contrato. 

(2) Estudio Teórico y Juridico del Seguro contra Incendio de don 
SaP1.uel Claro L11,starria, pág. 97, 
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LO La suma asegurada; 
2.2 La duración del seguro¡ 
3.0 La mayor o menor probabilidad del siniestro; y 
4.0 Su grado probable de intensidad. 
Cada riesgo ofrece entonces la combinación de estos ele

mentos, y es a través de ellos que el asegurador establece los 
riesgos del seguro ( 3) . 

El riesgo mismo en el contrato de seguro no puede faltar 
porque desde el momento en que falta, como es elemento €sen 
cial del contrato, no produce éste efecto alguno, o degenera en 
otro contrato diferente (Art. 1444 del Código Civil). 

El artículo 516 del Código de Comercio dispone que la pó
liza debe contener "los riesgos que el asegurador toma sobre 
eií" y "la época en que principia y concluye el riesgo para 
el asegurador" . 

Tenemos que, según la definición del riesgo el daño puede 
suceder solamente por ca.so fortuito. 

Pero el articulo 552 del Código de Comercio dice : '' El ase
gurador no está obligado a indemnizar la pérdida o deterioro 
procedentes de vicio propio de la cosa, de un hecho personal 
del asegurado o de un hecho ajeno que afecte civilmente la 
responsabilidad de éste''. 

Lo que la ley prohibe en este artículo es asegurarse por los 
daños intencionales causados por el dueño, ( dolo y culpa gra•· 
ve) y no por aquellos que provengan de culpa leve o leví
sima. 

El asegurado puede tomar sobre sí, en virtud de estipula
ción expresa, los riesgos provenientes de vicio propio de la 
c:>sa ; pero le es prohibido constituirse responsable de los he
chos personales del asegurado. 

Vicio propio es el germen de destrucción o deterioro qu(' 
llevan en sí las cosas por su propia naturaleza o destino, aun
que se las suponga de 1a más perfecta calidad en su especie. 

Los riesgos conrienzan ,a correr por cuenta del asegurador 
desde la fecha de la póliza o desde la época fijada en ella. 

3. DE LA PRIMA.-La prima es el precio que el asegu
rado paga al ,asegurador por la asunción de los riesgos. 

(3) Id. pá.g. 110. 



-17 -

El seguro contratado sin estipulación de prima es nulo y 
de ningún val r ( 541 del Código de Comercio) . 

La prima con las exigencias de la vida moderna tiene que 
consistir en dinero, a pesar de que el artículo 543 del Código de 
Comercio dispone que puede consistir en una cantidad de di
nero, o en la prestación de una cosa, de un hecho estimable 
también en dinero ... '' 

La prima es de carácter indivisible, esto es, el asegurador 
gana la prima aunque los riesgos no hayan durado todo el 
tiempo a que ella corresponda, y la gana desde el momento en 
que éste empi~ce a correr con los riesgos. 

La prima estipulada en entrega periódicas será pagada a 
principio de cada período. Dicho pago deberá acreditarse por 
medio de un recibo autorizado por el representante, apodera
do o intermediario respectivo de la compañía, sea que tal re
cibo conste en la póliza misma, sea por medio de un formula
rio impreso qne al e:fccto empleará la compañía (Art. 10 de 
la P. U. de r.) . 

La Superintendencia tiene a su cargo la aprobación de las 
tarifas de primas que las Compañías confeccionen. 

4. DE LA POLIZA.-El documento justificativo del segu
r.:> se llama póliza (Art. 514 del Código de Comercio) . De ma
nera que el contrato de seguro es solemne, ya que está sujeto 
a ciertas formalidades especiales, sin las cua1es no produce 
efecto alguno, dado que se forma y prueba por la póliza. 

De lo antedicho se desprende que no puede haber seguro 
ajustado verbalmente, pero este seguro vale como promesa, con 
tal de quer los contratantes hayan convenido formalmente en 
1~ cosa, riesgo y prima. La promesa autoriza a cada una de 
las partes para demaRdar a la otra el otorgamiento de la pó
lizrt (Art. 515 del Código de Comercio). 

El artículo 516 del C6digo de Comercio señala los requisitos 
que debe contener la póliza de seguro, diciendo que '' Toda 
póliza deberá contener: 

1.0 Lo-, nombres y apellidos del asegurador y asegurado J · 

el domicilio de ambos; 
2.0 La declaración de la calidad que toma el asegurado a1• 

contratar el. seguro ; 
De h P6liza 2 
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3.0 La desigPación clara y precisa del valor y naturaleza de 
lo!> objetos asegurados; 

4.0 La cantidad asegurada; 
5. º Los riesgos que el asegurador toma sobre sí; 
6.º La época en que principia y concluye el riesgo para el 

asegurador ; · 
7.º La• prima del seguro, y el tiempo, lugar y forma en que 

haya de ser pagada¡ 
8.0 La fecha, c;on expresión de la hora; 
9.º La enunciación de todas las circunstancias que puedan 

suministrar al asegurador un conocimiento exacto y completo 
d". los riesgos, y la de todas las demás estipulaciones que hi
cieren las partes''. 

Como vemos las enunciaciones no son todas esenciales y pue
den las que no lo son faltar. 

El contrato de seguro, hoy por hoy, es un contrato de adhe
sión, puesto que las compañías tienen formularios impresos 
que llena el asegurado, a los cuales da su consentimiento tan
to el asegurador como el asegurado; esto es, lo que se llama 
"propuesta del seguro". 

La póliza puede ser nominadamente extendida a favor del 
asegurado a su orden o al portador ( 514 del Código de Co
mercio). 

Las pólizas a la orden y al portador están, se puede decir, 
cxcluídas del comercio por falta de uso de las mismas. Esto 
e~ para el seguro de incendio ¡ en el marítimo son frecuentes 
las pólizas "a la orden del consignatario" o "por cuenta de 
quien corresponda". 

EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGURO 

Efectos de un contrato son los derechos y obligaciones que 
emanan de él. Por tanto, dehemos de estudiar los derechos 
y obligaciones de ambas partes. 

En el seguro como en todo contrato de su especie intervie
nen: la persona que toma de su cuenta el riesgo que se llamJ 
a.,;egurador y la que queda libre de él, asegurado. 
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l. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ASEGU
:RADOR 

a) Al celeb~arse el contrato.-Otorgar la póliza dentro d'3 
las veinticuatro horas contadas desde la fecha del ajuste y si 
el contrato se celebra por intermedio de corredor la póliza 
deberá ser firmada y entregada a las partes en el término di:} 
cuatro días desde la conclusión del contrato. Si el asegurador 
no cumple con este requisito esencial del contrato de seguro 
puede reclamar daños y perjuicios al asegurador o al corredor 

en su caso; y 
b) En caso de siniestro. -Indemnización de la pérdida o 

daño de la cosa asegurada. 
La obligación de indemnizar el objeto materia del seguro es 

condicional, ya que está sujeta al evento del siniestro, siempro 
que se . produzca en el lugar y época . c-onvenidos. 

Los elementos de la indemnización son: 
L° Valor del objeto asegurado; 
2.° Cantidad hasta la que el asegurador se obligó a respon

der; y 

3.0 Daño sufrido. 
Este valor del objeto de seguro que se indemniza debe s13r 

el valor justo, el valor ve~al, que podría obtpnerse en el mo
mento del siniestro, ya que el seguro es un contrato de indem
nización y jamás puede ser objeto de una ganancia. 

Si la póliza no contiene la designación expresa o tácita de l,a 
cantidad asegurada, se entiende que el asegurador se obliga 
a indemnizar la pérdida o deterioro hasta concurrencia del 
valor de la cosa asegurada al t-iempo del siniestro. No hallán
dose asegurado el íntegro valor de la cosa, el asegurador sólo 
estará obligado a indemnizar el siniestro a prorrata entre la 
cantidad asegurada y la que no lo esté. He aquí la re~la pro
porcional, muy justa y equitativa. 

En el seguro de incendio el asegurador no sólo responde 
<le las pérdidas' y deterioros causados por la acción directa 
del incendio, sino también por las que sean una consecuencia 
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de él, como los causados por él como los causados por el ca
lor, el humo, el vapor, o por los medio empleados para ex
tinguir o contener el :fuego. 

U.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

1. -Al celebrarse el contrato debe declarar sinceramente 
todas las circunstancias necesarias para identificar la cosa ase
gurada y apreciar ~a extensión de los riesgos, ya que toda reti
cencia o disimulación de cualquiera eircunstancia anula el 
contrato en tonas sus partes. 

2.-Desde que principia a regir el contrato de seguro el 
asegurado está obligado a pagar la prima o sea el precio del 
seguro. 

3. -El asegnrado debe emplear todo el cuidado y celo d" 
un diligente padre de :familia pal'a prevenir el siniestro. 

Esta obligación tiene por objeto el cuidado de la cosa, de 
tal manera que no varíe el lugar del riesgo ni cualesquieia 
de las circunstancias que se tomaron en cuenta para estimar 
el riesgo al contratar el seguro. 

4. -Producido el siniestro debe tomar las providencias ne
cesarias para salvar o recobrnr la cosa asegurada o para con
~ervar sus restos, y notificar al asegurador, dentro de los tres 
días siguientes a la recepción de la noticia, l advenimiento 
de cualesquier accidente que arccte su responsabilidacl . Ade
más, debe declarar al tiempo de exirrir el pago de un siniestro 
los seguros que haya hecho o mandado hacer sohre el objeto. 
n<:iegurado. 

Extensión del contrato de seguro 

El contrato de seguro puede quedar sin efecto por varios 
motivos. 

Siguiendo la regla gener~l de los contratos puede termi-
nar: 

L° Por la producción del siniestro; 
2. º Por mutuo consentimiento de las partes; y 
3.º Por la existencia de un vicio del contrato. 
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El seguro podrá darse por terminado en cualquier tiempo 
y a petición del asegurado, en cuyo caso la Compañía tendrá 
derecho a retener la parte de la prima que corresponda al 
tiempo durante . el cual la póliza haya estado en vigor, cal
culada esta parte de acuerdo co11 la tarifa de los seguros a 
corto plazo. 

Puede asimismo darse por terminado el segmo, en cual
quiera época, a opción de la compañía, notificando al asegu
rado y devolviéndole al mismo tiempo la parte proporcional 
de la prima cancelada, correspondiente al tiempo que falte 
por transcurrir desde la 'fecha de la anulación. Es lo que 
dispone en términos generales la Póliza Unica de Incendio, 
modificando en esta parte al artículo 536 del Código de Co
mercio en su inciso 2.0 

El primero y el cuarto modo de extinguir el contrato de 
• cguro no necesita comentario, ya que estamos dando solamen
te ideas generales para la mejor comprensión de la materia 
misma de la presente memoria. 



' ' 



CAPI1.,ULO I 

De la Póliza Unica de Incendio 

El contrato de seguro contra incendio está regido en prin
cipio por el Código de Comercio en su Libro -il, Párrafo V, 
artículo 579 al 586, modificado en parte por el Decreto con 
Fuerza de Ley N.0 251, de ·20 de Mayo de 1931. 

Como lo hemos dicho anteriormente, el seguro es un con
tra to solemne que "se pt:rfecciona y prueba por escritura pú
blica privada u oficial, que e.s la autorizada por un corredor 
o por un cónsul chileno en su caso". 

"El documento justificativo del seguro se llama póliza". 
En la definición que da el Código de seguro como contra

to, habla de corredor y dice que éste puede autorizarla. 
Pero, éste es un concepto que ha modificado la práctica del 

comercio de seguros. El gerente de la compañía, de acuerdo 
con la by de seguros, tiene la representación legal para cele-
brar contratos de seguros. . 

Los agentes o corredores son solamente proponentes del ne
gocio qne se trata de realizar, pero normalmente no tienen 
autorización para celebrar contratos, salvo los que tienen tal 
autorización conferida especialmente por las autoridades de 
la compañía. Los agentes sólo proponen los términos del con
trato. El gerente es quien está capacitado para medir los lí
mites de los riesgos, los que atiende, según sea la clasificación 
pcr construcción de los edificios, la naturaleza de sus conte
niclos y aún por la calidad moral del asegurado. La com
pama, a su vez, reasegura, reteniendo bajo su responsabili-
dad directa tma parte del seguro, la que varía de acuerdo 
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con las circurn,tancias a que acabo de referirme, con el límite 
fijado para la manzana y con otrµ.s circunstancias especiales 
que regulan la operación. 

Las empresas aseguradoras tienen formularios impresos d~ 
sus pólizas cuyos términos el asegurado no puede discutir pa
sando a ser así el seguro un contrato de adhesión. 

La existencia de la Póliza Unica de Incendio es de origen 
reciente, data ella solamente de 1928, dada por Decreto Su
premo N. 0 5,428, pero . fué modificada en el N.º 4.º, por De
creto N. 0 1,116, de 6 de Marzo de 1929; Decretos N.os 2,43:'í, 
de 7 de Junio de 1929; 5,842, de 10 de Noviembre de 1930; 
567, de 8 de Mar~o de 1933 y 1,026, de 26 de Abril de 1937. 

Con anterioridad a 1928 la redacción de la póliza era la 
que las compañías acordaban, con la anuencia de la Asocia
ción de Aseguradores contra Incendio. 

Las condiciones generales de la Póliza Unica de Incenclio 
vinieron a terminar con las cláusulas especiales que las com
pafüas solían introducir en sus pólizas. 

Nahtraleza jltrídica del seguro 

La naturaleza jurídica de este contrato, de tanta trascen
dencia en nuestros días, sigue siendo discutida por los trata
distas, dado la importancia y rol que tiene el Decreto ron 
Fuerza de Ley N.º 251, sobre Compañías de Seguros, Socie
dades Anónimas y Bolsas de Comercio, y la Póliza Unica de 
Incendio dictada por la Superintendencia de Compañías du 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, en vir
tud de la atribución que le dió el artículo 3.º letra e) del ya 
mencionado Decreto con Fuerza de Ley N.º 251, cuyo texto 
fué dado a la publicidad como Decreto Supremo N.0 5,428; 
éste ha sido modificado por otros decreto supremos que ya 
hemos mencionado anteriormente. 

El valor jurídico de las disposiciones contenidas en el D . 
F. L. N.º 251, que habría podido ser discutido en cuanto a 
las obligaciones legales que crea entre las partes, ha sido con
sagrado, como el de tantas otras disposiciones del mismo ca-
1·ácter, emanadas de los gobiernos de facto, tanto por una nu-
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merosa jurisprudencia que en ellos ha tenido origen cuanto 
por el concenso manifestado por el cuerpo legislativo al re
ferirse a tales Decretos con Fuérza de Ley en la articula
ción de proyectos que han sido sometido a su discusión y 
aprobación. No cabe duda, por lo tanto, de que el valor jurí
dico que debe atribuirse a las disposiciones del mencionado 
Decreto con Fuerza de Ley N. 0 251 es tan amplio y completo 
como el de cualquiera otra ley que haya seguido en su gesta
ción todos los trámites que la Constitución Política establece. 
En cuanto al Decreto Supremo .º 5,428, ti ene su origen co
mo ya lo hemos dicho, en las disposiciones del artículo 3.0 del 
D. :B'. L. y el Ejecutivo al dictarlo ha cumplido con el man
dato que le señaló la ley. Tal decreto, reglamentando en su 
forma la redacción del contrato complementa los vínculos ju
rídicos que al convenir un seguro e crea. entre las partes. 

Mirada la Póliza Unica de Incendio desde el punto de vista 
dül rol que desempeña en los contratos de scgul'os que _se cele
hran entre las compañías aseguradoras y los asegurados, te
nemos que ella es una Ley para los contratantes, puesto qu,~ 
el artículo 1,545 deI Código Civil ieza así: 

"Todo contrato legalmente celebrado es una LEY 
" para los contratantes, y no puede ser invalidado 
" sino por su consentimiento mutuo o por causas 
" legales" . 

En cuanto a las modificaciones y a las cláusulas que se pue
dan pactar en este contrato, ya sea dentro del texto de la Póli
za o fuera de ella, sabemos que tienen que hacerse de acuerdo 
con la Suprintcndencia de Seguros, según lo establece el ar
tículo 3.2 letra e) del Decreto con Fuerza de Ley N.º 251, que 
r.ige la materia; pero, siempre que ca respetado el espíritu do 
la ley, ello no influye en el contrato y será jurídicamente vá
li.do, puesto que la Superintendencia tiene la obligación de 
supervigilar y .fiscalizar todo lo que se relacione con las Com
pañías ele Seguros en el ejercicio de sus actividadlls. 

Dada la forma como se celebra esta .convención podemos 
sentar la siguiente premisa: el contrato de seguro es un con
trato ele adhesión, ya quo el asegurado no puede discutir los 
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términos de la póliza y es ésta la que rige el seguro y su pro
puesta. 

Como este punto no es la materia de nuestro estudio, no 
3hondaremos más a su respecto, y lo dejamos esbozado para 
el estudioso que se interese por él; pasaremos, por tanto, a 
referirnos a las Condiciones Generales de la Póliza Unica de 
Incendio. 



CAPITULO II 

Modificaciones que introducen la 
Póliza Unica de Incendio y el 

Decreto con Fuerza <le Ley 251 
al Código de Comercio 

La Póliza Unica de Incendio en su artículo l.º trata todo:1 
los riesgos contra los cuales .se aseguran los objetos y la desig-
nación de los mismos. 

Este artículo dice así : 

"La Compañía asegura contra riesgo de incen
" dio los bienes y objetos muebles o inmuebles de
" signados en la presente póliza, comprometién
" dose a indemnizar las pérdidas o deterioros ma
" teriales causados por la acción directa o indi
'' recta del incendio''. 

Dada la forma general como está redactado este artículo 
podría entenderse que las cosas universales del comercio, co
mo un almacén o una tienda, no pueden asegurarse e;:i su uni
versalidad o totalidad sino que en forma detallada, pero en . ' 
In realidad no sucede así porque el artículo 524 del Código 
de Comercio esclarece la inteligencia y el espíritu de este 
nrtículo 1.0 de la Póliza Unica de Ince::idio, al sentar que: 

''Los establecimientos de comercio, como alma
'' cenes, bazares, tiendas, fábricas y · otros, y los 
" cargamentos terrestres o marítimos pueden ser 
'' asegurados con o sin designación específica de 
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" las mercaderías y otros objetos que conten
" gan". 

"Los muebles que constituyen el menaje de una 
'' casa pueden ser también as<'gurados en esta 
" misma forma, salv!> los que tengan un gran pre
" cio, corno las alhajas, cuadros de familia, obje
" tos de arte v otros análogos, los cuales serán 
" asegurados con designación". 

'' En uno y otro caso el asegurado deberá indi
" vidualizar los objetos asegurados y justificar su 
" existencia y valor al tiempo del siniestro". 

Como vemos, el deber que tiene el asegurado de individua
lizar los objetos asegurados al tiempo del sinicstr , no está 
sancionado con la caducidad del contrato, y só lo <la dcreclw 
al asegurador para oponer excepciones de caráeter dilatorio . 
Casación,. 20 de Mayo de 1910.- Armandt co11 Compafiía de 
Seguros La Francesa y otras. R. n . .J.. año IX .. P. II. S. 
l."., pág. 292. 

Es obligación de los ase()'urados, e11 los .:;cgul'os tc t'l'est res y 
m;:,,rítimos, justificar la exi tencia de los objetos asegurados 
y u valor· al ti empo del sinie tro, in ex •rpluar los pasos en 
que dichos objetos hayan sido de truídos por <'UWm <lel mi<;
mo siniestro. Casación 27 dr XII de Hll 8.--0netto ron Com- ' 
pañía Aachen y 1W unich .- -Gac tcl ]!)18. TI scrn s1 re, púg . 
]857. 

Tratándose dr los establecim icntos dt' coml'l'rio a que se l'l'

ficre el artículo 524 inciso 1.0 del Código de Comerrio, se tit·
ne entendido que cumplen válidarne11tP lo que él Jffcccptúa 
cuando el comerciante lleva en forma los libros de c:ontahili
dad, en 1os cuales, i bien l'Stá modificándo.-c rontinuam0n
te la cantidad y calidad de los rontenidos del t'icsgo, e en 
cuentran los datos necesarios para estahlcrl'r su naturaleza y 

valor en e1 momento que ocurre el sinics1 ro. Por otra parte, 
cu::indo tales libros no Pxiston o han sido clefltruídos por el 
fuego, tanto los Tribunales romo las Compañ(as asegurado
ras admiten los distintos medios de prueba con que legal y 
comercialmente puede el asegura<lo cslahl et'r c1 valor dt' lac;; 
cosas dcstruídas por el incendio. 

Otro tanto ocurre en los seguros de mueblc-s y menaje do 
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casa, en los cuales :10 se exige su individualización sino sólo 
y simplemente acreditar su exi tencia y valor en el momento 
del iniestro. Esta existencia y este valor, los liquidadores 
de siniestros lo con tatan, sea por in.formes de las per~ona'3 
que ronocían el riesgo, por los restos quedados e:iüe los escom
bros, por la relación que exi te entre la capacidad del edifi
cio y la cantidad de muebles que el a ·egurado expone haber 
perdido, por las posibilidades de calidad y cantidad en rela
ción con los medios económicos de que aquél dispone o con el 
número do perso;ias que forman la familia , etc. 

DE LAS COSAS QUE PUEDEN ASEGURARSE ME-, 
DIANTE ESTIPULACION EXPRESA 

Artículo 2.Q '' A menos que existan en la póliza es
" tipulaciones expresas que los garanticen, que
'' dan excluídos del presente seguro : 

"a) Las mercaderías ajenas que el asegurado 
'' tenga e.1 depósito, en comisión, en consignación, 
'' o en garantía; 

"b) Los linO'otes de oro y plata; 
"e) Las joyas y relojes; 
"d) Cualquier objeto raro o de arte, por el ex

" ceso de valor que tenga superior a quinientos 
" pesos moneda corriente de Chile; 

"e) Los manuscritos, planos, croquis, dibujos, 
" patrones, modelos o moldes; 

"f) Los títulos o documentos de cualquiera cla
'' se, los sellos, moneda, billetes de banco, cheques, 
" letras, pagarées, los libros de contabilidad y otros 
'' libros de comercio; 

"g) El carbón de piedra, en cuanto a su garan
'' tía contra el riesgo de combustión e~pontánea; 

'' h) Los explosivos; 
"i) Las pérdidas y daños causados por explo

" sión. Se entiende, sin embargo que la Compañía 
'' responderá al igual que de las pérdidas y daños 
'' causados por d incendio, de los que tengan su 
" origen en la explosión del gas empleado para el 
" alumbrado o para cualquier uso doméstico, en to
" do edificio que no dependa de una fábrica de 
" gas y que no se destine en modo alguno a su 
" fabricación ; y 
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"j) Las pérdidas o daños que directa o indiree,. 
" tamente resulten o sean consecuencia de incen
" dio, casuales o nó, de bosques, selvas, monte ba
" jo, praderas, pampa o malezas, o del fuego em
" pleado en el despejo del terreno". 

Este artículo 2.0 de la Póliza Unica de Incendios trata de 
les objetos que quedan generalmente excluídos del seguro, sal
vo estipulación expresa. 

Se refiere la designación de este artículo más bien a los ob
jetos que ya por su valor o p-or su naturaleza no pueden ser 
nemplazados por otro o cuya preexistencia es imposible acre
clitar. 

La letra í) de este artículo se refiere a las pérdidas y daños 
causados por explosión. Cabe hacer un distingo entre los da
ños causados por la explosión misma y los daños provenien
tes del incendio, derivados del accidente ya que en el primer 
caso, o sea, los daños causados por la explosión misma no pre
sentan dificultad, porque en el seguro de incendio no tienen 
por qué indemnizarse; pero en el seg1.mdo caso, o sea, los da
ños provenientes del incendio, consecuencia este último de 
un accidente de tal especie, siempre se indemnizan dada la 
redacción del artículo, '' se entiende, sin embargo, 'que la Com
pañía responderá al igual que de_ las pérdidas y daños causa
dos por el incendio, de los que terigan su origen en la expltJ 
sión ... ' · . 

Las pérdidas consecuencia les, fuera del daño· efectivo de la 
prop:edad, tales como la pérdida de utilidades, alteraciones en 
la marcha o producción de un negocio, no están incluídos en 
las palabras pérdidas o daños por incendio, a no ser que estén 
especialmente cubiertos por las pólizas. 

A esto debe agregarse la regla de que el incendio debe ser 
la causa próxima del daño ( 4) . 

Agregaremos también la opinión de Bunyo citado por Claro 
Lastarria, pág. 187. 

'' Cuando ocurre un incendio en los bienes ase
" gurados, y pólvora y otra materia explosiva en-

(4) Claro Lastarria, ob. citada, pág. 185. 
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" tre en ignición aumentando el daño, no hay cues
" tión respecto a la responsabilidad de los asegu
" radores, cuando no hay en las pólizas condicio
" nes especiales que afecten al caso". 

En un juicio en Estados Unidos en 1868, Keely and Stan
lcy con ·western Insurance Co., se resolvió: "que si un in
cendio había sobrevenido en los bienes y éste había incidental
mente O<'::tsionado la explosión, aumentando con esto la pér
dida, el total del daño estaba cubierto por la póliza". 

En el caso de Everett con The London Assurance, tratán
dose de daños causados por un rayo, la póliza decía que '' cu
bría aquella pérdida ·o daño que puede ser ocasionada por in
cendio". 

La Corte no tomó en cuenta la redacción de la póliza y to
mó como condiciones generales lhs que siguen: "Las pérdidas 
ocasionadas por un rayo serían resarcidas únicamente cuando 
la propiedad asegurada se incendiase''. 

El demandante alegó que la frase OCASIONADO POR IN
CENDIO indicaba que se cubría no sólo los daños provenien
tes del incendio de los bienes, sino que incluía todo daño oca
sionado por incendio, de cualquiera manera que él fuera, y 
a cualquiera distancia. 

Qne el caso de daño a una casa, hecha por el agua arrojada 
al extinguir el incendio <le otra, era aceptado corrientemente 
ror las Compañías de Seguros y lo consideraban como r esul
t ante del incendio, y que si el daño fuera producido por una 
e.:-plosión de gas en una casa vecina la pérdida sería abonarla. 

Los demandados alegaron que la pérdida en cuestión no es
taba dentro del espíritu e inteligencia de la póliza como daño 
de incendio. Que la perturbación de la atmósfera era la causa 
próxima y que el incendio era sólo la causa remota, que no 
p()dín ser contemplada al interpretarse los derechos de las par
tes. Se alegó también que debe haber ignición efectiva por 
la acción del fuego sobre la propiedad. 

La Corte falló unánimemente a favor de los demandados, 
co11siderando el Ministro Eule que el fallo dependía únicamen
te de la cuestión '' cual era la intención de las partes en el 
contrato" . 
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El Ministro illes dejó constancia que en }os casos de se-
guro de incendio había que contemplar la causa inmediata, 
y que en ese caso no podía decirse que el daño había sido oca
i;!ionado por incendio, sino por una conmoción de aire causado 
por fuego, y se debe tomar en cuenta la causa inmediata y nó 
la causa de las causas pues lo primero es lo contemplado por 
las partes en la póliza. 

Con estos ejemplos creemos dejar establecido la diferencia 
que hace el artículo 2.0 en la letra i) y podemos agregar que 
ella a nuestro juicio, debiera estar en el artículo siguiente. 

Por lo demás, se aplica por las Compañías la póliza a la le
tra, ~uando ofrecen dudas los siniestros o cuando se trata de 
no sentar precedentes que pueda perjudicar este contrato o 
que otros asegurados puedan utilizar en situaciones abusivas. 
En cambio, por norma general de los aseguradores, el priuci
pi o de 1a intención de las partes al celebrar el contrato, es la 
base sobre la cual éste se liquida cuando no existen dudas 
rrspecto de la buena fé de los asegurados. 

DE LOS RIESGOS DE QUE EL ASEGURADOR RES
PONDE SOLO MEDIANTE ESTIPULACION EXPRESA 

Artículo 3.0 "Salvo estipulación expresa de pri
" mas y condiciones convencionales que deberán 
" constar en esta póliza o en otro documento que se 
" expida especialmente al efecto, la COMPAÑIA 
" ASEGURADORA NO RESPONDERA: 

''a) De los incendios originados durante o in
" mediatamente después de terremotos. En caso de 
" duda acerca de si un movimiento sísmico puedP. 
" consíderarse o nó como terremoto, se estará a lo 
'' que dictamine sobre el particular el Servicio Sis 
" mológico de Chile; 

"b) De los incendios que se produzcan mientras 
" subsista la situación ocasionada por la conmo
'' ción terrestre a que se refiere la letra a) de 
" este artículo que priva a la ciudad o localidad 
" de los medios ordinarios de prevención y extin
'' ción de los incendios; 

"e) Esta letra está modificada en su inciso pr1-
" mero por la Circular 215 de la Superintendeu-

.. 
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" cia de Seguros de 23 de Abril de 1937, que es la 
'' que sigue : 

"De las pérdidas y daños que directa o indirec
'' tamente, próxima o remotamente tuvieren por 
" ori~en o fueren una consecuencia de guerra, in
'' vas1ón, acto cometido por enemigos, hostilida
'' des y operaciones guerreras, sea que haya si
" do declarada o nó la guerra; guerra civil, 
'' huelga, motín, desorden popular, conmoción 
" civil, insurrección, rebelión, revolución, cons
" piración, poder militar, naval o usurpado, ley 
'' marcial, estado de sitio, o cualquiera de las 
'' causas o eventos que determinen la proclamación. 
" o mantención de la ley marcial o estado <l.e sitio; 
'' huracán, ciclón, tifón, tornaélo, erupción volcá
'' nica o cualquier otro fenómeno meteorológico, a 
'' excepción de incendios que ocurran durante la si
" tuación anormal que se produzca con motivo de 
" cualquiera de _los acontecimientos más arriba 
'' mencionados''. 

"Queda entregado a los Tribunales de Justicia 
" la apreciación en cada caso, de la naturaleza, ex
'' tensión y efectos de la -situación anormal a que 
'' se refieren las letras b) y e) '' . 

EÍ artículo 3.0 de , la Póliza Unica de lincendio no es sino 
una regulación de }o dispuesto en el, artículo 539 del Código 
de Comercio, que dice : 

"El siniestro se presume ocur·rido po·r caso fo?·
'' tui to ; pero el asegurador puede acreditar que ha 
" sido causado por un accidente que no le consti
'' tuye responsable de sus consecuencias, según la 
'' convención o la ley'' . 

Si en el contrato de seguro se estipula que el asegm·ado no 
responde de siniestros causados por incendios que provengan 
de terremotos, incumbe al asegurador probar que el incendio 
ha tenido tal causal, y para conseguirlo puede valerse de todos 
los medios probatorios, entre los cuales se cuentan las presun
ciones. 

El estallido de numerosos incendios, casi al mi mo tiempo en 

De la l'óliz& 3 
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diversos puntos de una ciudad, no es acontecimiento de ordi
naria ocurrencia, sino algo inusitado cuyo origen ha de bu -
carse lógicamente en causas extraordinarias :r nó en motivos 
corrientes o vulgares; tales incendios, ocasionados a raíz de 
nn terremoto, dejan la íntima convicción de que han sido oca
sionados por él. Si la Compañía prueba estos hechos y prueba 
que el incendio de que se trata principió en la 110che del k
rremoto, poco después de él y durante el tiempo en que se su
cedían continuos temblores, éstos hechos forman antecedente.· 
graves y concordantes, constitutivos de una presunción jml i
cial, capaz por sí sola de establecer prueba plena, porqne deter
mina el convencimiento. 

Probado entonces el hecho <le que el incendio p1 ·inc·ipi<Í romo 
consecu€ncia del terremoto. la Compañía está exenta ele rc::.
ponsabilidades (5). 

Si biPn el incendio se presume ocunido por caso fortuito, 
!a Compañía debe justificar que el siniestro fu(, ocasionado poi· 
nn t~rremoto, 
c ircunsfancia 
demnizar. Si 
lidad d (! dar 

pues corresponde al a ·e~nrauor estahlcre1· la -.. 
que lo excepciona de responsabilidad l](' in -
1 ase¡:¡:urado prueba que estm ·o en la imposibi-

aviso del siniestro, atendidas las circ·unstanC'ia~ 
<::xtraordinarias que siguieron al tenemoto, TIO\ CS at•eptable l:, 
excepción de irresponsabilidad de la Compañía asegnraclrn·a 
(6). 

En cuanto a la letra e), la P6liza Unica dl' l Hl·t·nd io de• 
1928 ha siclo modificada por la. Circular Xº 215 d<' Aln·il d,· 
1937. Como lo dejamos dicho, en ella se esta blecen láusula~ 
especiale. r¡u.e deberán empl<'al' las Compañías para culiri1· 
los 1 ies!.!os adicionales al seguro ordinario <le inC'rndio, rnan<lv 
se trate de cubrir simultáneamente tanto el rit>sp;o cfo inelm<lio 
como el de daños materiales, a consecuencia de lnwlgas, desór
denes populares y actos similares, o solament(' el rirsgo ele in
crndio a consecuencia de las causa.o;; indicadas. 

En todos los casos indicados en la lrtra e) tampo<'o 1•s 1·rs 
1~onsable el asegurador salvo estipulación t'xpresa. 

- \5) Co1'te de Santiago, 23 ele XII-1908 . ERpinoza con Compañía ne 
Reguros La Nacional. R. D. J. Año VI. P. TI, S. II, Pág . 6T. 

(6) Gn.ceta, 1910. 'f. II, Pág. 10, Rent . fi67 , 
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En ellos queda entl'egado a los 'l'ribunales de Justicia la 
apreciación de la naturaleza, extensión y erecto de la situación 
anormal. 

DE LOS CASOS EN QUE EL ASEGURADOR NO RES
PONDE POR NINGUN MOTIVO 

Artículo 4.º "La garantía que resulte de la prr
" sente póliza en ningún caso comprenderá: 

"a) Tratándose de edificios, ni los cimiento.·, 
'' ni los pretiles .de piedrá, ni las construcciones 
" anexas o dependencias que no estén mencionadas 
" en el texto de la póliza ; . 

"b) Los objetos averiados o destruídos por fer 
" mentación, vicio 12ropio combustión espontánen 
" (salvo lo expuesto en el artículo 2.2 letra g) o 
'' por cualquier procedimiento de calefacción o dP 
" desecación al cual hubieran sido sometidos los 
'' objetos asegurados; 

"e) Los objetos robados durante el siniestro o 
'' después del mismo ; y 

"d) Las pérdidas o daños que resulten o ::;ea11 

" consecuencia de: 
"l.º La destrucción por el fuego de cualqui01· 

" objeto por orden de la autoridad; y 
"2.° Fuego subterráneo". 

En primer término quedan excluídos, tratándose de edi fi 
rios los cimientos y los pretiles de piedra. 

Tratándose de partes que puedan considerarse constitutivas 
de un edificio, y a pesar de su carácter de incombustible, ha 
habido una necesidad exprPsa de estipularlo a -fin de que que
den excluídos dé la indemnización. 

La letra b) se refiere a las cosas averiadas o que se destru
yen por fermentación, vicio propio de ella ,o combustión espon
t{mea, etc. 

Este artículo 4.2 de la Póliza Unica de focendio está modi 
ficanélo al artículo 552 del Código de Comercio, que dice ; 
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'' Sin embargo, el asegurador puede tomar sobre 
'' sí, en virtud de una e~tipulación expresa los ríes
" gos provenientes de vicio propio de la cosa; pe
" ro le es prohibido constituirse responsable de los 
'' hechos personales del asegurado'' ... 

Sobl'e esta disposición del inciso 2.º del artículo 552 del 
Código de Comercio prima por regla general la de la Póliza 
Unica de Incendio, ya que es una disposición especialísima que 
las partes aceptan al contratar y que dada la naturaleza ju
rídica de la póliza: de constituirse en ley para lrns contratantes 
al celebrarse la convención entre la Compañía aseguradora y 
el asegurado y al decir ·'que en ningún caso comprenderá: b) 

Los objetos avel'iados o destruídos por .fermentación, vicio pro
pio o ... ", está modificando abiertamente el artículo ya cita
do dül mencionado cuerpo de leyes. Esta modificación se re
fiere a las condiciones en que puede contratarse un segm·o de 
incendio ya. que las partes no podrían pactar una resp,on ·abi
lidad distinta y, para hacerlo, necesitarían una reforma a la 
Póliza Unica, la que debería ser aprobada por la Superintc>n
dencia del ramo. 

Artículo 5.2 · de la Póliza Unica de Incendio 

' ' Si al tiempo de ocurrir el siniestro los objetos 
'' materia de este seguro estuvieren asegurados por 
'' una o más pólizas marítima, la Compañía no 
·' responderá sino por las pérdidas o daños que di
' · chas pólizas marítimas no alcancen a cubrir ". 

Este artículo, en principio general, prevé la cirrunstanria 
de que concurriendo una póliza de seguro marítimo ,v otra so
bre el riesgo de inccndi,o. la póliza qur se refierr al seguro 
marítimo cubre tamhién el siniestro por iurendio, Ha1vo que 
las pérdidas o daños no alcancen estar a cuhierto pol' la póliz,1 
de seguro marítimo, ya que sería en sfr caso una pérdida que 
soportaría el asegurado y no respondería eutonces a 1 principi0 
que rige el contrato de seguro, ,en cua1;1Lo no pUt'U<' ser objeto 
de lucro, puesto que si ha;v pérdida pal'a una clr las partei,,, 
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esa péL·dida viene a incrementar la riqueza del patrimonio del 
asegurador, y tal incremento no tendría causa. 

Las pólizas de segur,o marítimo cubren el riesgo de incendio 
durante su vigrncia de acurrdo con el artículo 1226 del Códi
~o de Comercio. Es por e ·to qnr las crnusnlas relativas a los 
s('gn1·os marítimos dicen: 

"El presente seguro no garantiza las pérdidas ni 
'' los daños de cualquier clase causados a los ob
'' jetos que al tiempo de ocurrir dichas pérdidas 
'' o daños fuesen aseg11rados por tal póliza o pó
'' lizas marítimas si no existiera el pTescr¡te segu
'' ro, salvo tan sólo con respecto a cualquier suma 
· · en exceso de la cantidad que hubiere sido paga
,. dera bajo tal póliza o pólizas marítimas si el pre
" sen te seguro no . e hubiere (' fectnado" ( 7) . 

Artículo 6. 0 ele la Póliza Unica de Incendio 

"El presente oontrato se celebra bajo la fe de la 
· ' exposición que el asegurado ha hecho al respecto 
' ' de los siguientes puntos: 

''a) Valor de los bienes as gura do ; 
'·b) Destino y uso de los inmuebles que contie

" nen l,iienes objetos de seguro; 
"e) Destino y uso de los inmuebles que contiP

. · nen bicnrs objeto del seguro; 
·' d) Las mismas circunstancias de las letras b) y 

'' e) respecto de l1os inmuebles ' vécinos al edificio 
·' asegurado; 

"e) De todos los antecedentes y referencias que. 
·' como los anteriores, pueden influir en la apre
' ' ciación de los riesgos. 

"Sin perjuicio de la facultad de la Compañía 
'' aseguradora -de exigir, en forma razonable, la 
'' comprobación de la exposición referida, tod,a, omi
'' sión o falsa declaración hecha a la Compañía, 
' ' toda reticewcia o disimulación de cualquier cir
'' cunstancia que ~isminuya el concepto del riesgo 
" o cambie su objeto, anula. esta pólizci en toda,;; 
'' sus partes, aún cuando se compruebe que en na-

(7) Estudio Teórico y Jurídico del Segivo contra Incendio, de don 
Lorenzo Claro, Pág. 312. 



'' da ha influído la omisión o falsa exposición e:i 
'' el siniestro ; a menos que el astigurado pruebe 
'' que ha habido justa causa de error'.'. 

No es costumbre, sin embargo, hacer constar en la póliza 
las declaraciones referentes a los puntos señalados en las le
tras a) ni d), a los cuales sólo por excepción se hace referencia 
en las propuestas de seguros. 

Este artículo 6.º de la Póliza Unica.. de Incendio viene a ser 
un complemento de las l'egla generales que establece el Có
digo de Comercio en sus artículos 516, 556 N. 0 l.º y 557, ya que 
el artículo 516 mencionado anteriormente, e tablece las enun
r.iaciones que debe contener toda póliza de seguros. 

El artículo 556 del Código de Comercio, dispone que: 

'' El asegurado está obligado: 
"1.2 A declarar sinceramente todas las circuns

'' tancias necesarias par·a identificar la cosa asegu
" rada y apreciar la extensión de los riesgos ... ". 

Dice el artículo 6.º de la Póliza Unica de Incendio, que el 
'· contrato se celebra bajo la fe de la exposición qur el ase
gurado ha hecho respecto de los siguientes puntos ... ". 

Si bien este artículo establece que este contrato es de bue
na fe, en realidad, nuestro Derecho Civil declara que todos 
los contratos son de buena fe, como lo expone de una manera 
general el artículo 1546 del Código Civil, al derir: 

"Los contratos DEBEN ejecutarse de buena fe 
' ' y por consiguiente obligan no ólo a lo que en • 
'' ellos se expresa, sino a todas las cosas que ema
" nan precisamente de la naturaleza de la obliga
'' ción, ·o que por la ley o la costumbre pertenecen 
" · a ella" . 

Per,o la buena fe del seguro, es una buena fe especialísima 
que no la encontramos casi en ningún contrato ya que el ase
gurador tiene el derecho de conocer toda la rxtensión del ries
go que 13e le propone tomar ª. su cargo y sólo viene a conocrr 
"' riesgo por las declaraciones del ascgurado; el disimular cual
quiera circunstancia que pudiera cambiar la materia de <>ste 



riesgo, o de disminuir el. concepto sobre él, lo hal'ía ooportar 
peligros que él quizás no hubi-0ra quel'ido aceptar o que él 
a<:cptaría en condiciones diferentes; en una, palabra, se le en
~añaría, existiría dolo de parte del asegurado. Como vem¡os 
lodo L'l eontrato de seguro ·e ba a en la buena fe rlel a egu
rado, ella es la esencia y el alma del contrato, así lo podemos 
l'omp1iouar ron el artículo 6. 0 de la Póliza que diee: ·' TODA 
OMISION O FALSA DECLARACION HECHA A LA COlH
p A:\TIA, TODA RETICENCIA O DISIMULACION, de cual
quiera circunstancia que disminuya el concepto del rirsgo o 
tambie su objeto, ANULA ESTA POLIZA EN TODAS SUS 
PARTES, aún cuando se compruebe que on nada 7,r, influído 
in omisión o falsa exposi_ción e11 el iiiniestro; a menos que el 
asegurado pruebe que ha habidn justa causa rle ernor". 

El Código de Comercio también sanciona en forma rigurosa . . , 
la falta de buena fe del asegurado al decir en su artículo 557: 

"El segul'o se rescinde: 1.0 por las declaraciones 
'' falsas o erróneas o por las reticencias del asegu
' rado acerca de aquellas circunstancias que, co
'' nocidas por el asegurador, pudieran retraerle 
'' de la celebración del contrato o pi-oducir algu.
" na modificación substancial en sus condicio-
'' nes ... ''. 

Desde luego, siendo el fin del rontrato el desca rgo de los 
1·icsg¡os del asegurado sobre el ;:isegurador, es el asegurado 
quien tiene la obligación de dar a. conocer a I asegurador, en 
toda su extensión, la obligación que él le propone eontratar, 
haciéndole ver de una manera exacta -:,r pPccisa la naturaleza 
_v gravedad de los riesgos que él quiere hacerle garantir. 

Es esencial que el asegura.do declare sinceramente . obn' to
da particularidad, hecho o circunstancia que pueda influir de 
enalquiera manera en las eiondiciones del seg11ro. 

Es de hacer notar que aquí ,en el seguro (art. 5f57· del Cód. 
<lP Comercio), se considera el silencio, la reticen~ia como dolo, 
mientras que el Código Civil considera dolo la acción positiva 
de engañar al contratantP ~- · oht,cner sn r,onsentimiento (a·rt. 
HF>R c . e . ) . 
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En cambio en la legislación civil los vicios del consenti
miento, más generales, son solamente el error, la fuerza y el 
dolo, como lo deja establecido el artículo 1451 del C. C. 

Re5"pecto del error, los artículos 1452, 1453 y 1454 del mismo 
cuerpo de leyes establecen que: 

"El error de hecho vicia el oonsentimiento cuan
'' do recae sobre la especie de acto o contrato qu~ 
'' se ejecute o celebre, como si una de las partes 
" entendiese. empréstito y la otra donación; o so
'' bre la identidad de la cosa específica de que se 
' ' trata, c,omo si en el contrato de venta el ve~de
,' dor entendiese vender cierta cosa determinada. 
" y el comprador entendiese comprar otra" . 

"El error de hecho vicia asimismo el consenti
" miento cuando la sustancia o calidad del objeto 
" sobre que versa el acto o contrato, es diversa de 
'' lo que se cree; como si por alguna de las partes 
'' se supone que el objeto es una barra de plata, y 
" . realmente es de algún otro metal semejante". 

'' El error aren~a de otra cualquiera calidad de 
· ' la cosa no vicia el con e!liimiento de los que 
'' contratan, , ino cuando esa calá.dad rs el princi
" pal motivo de una de ellas para rontratar, y <'),-
" te motivo ha sido ronoeido de la otra parte" . 1, 

Aquí, .en el contrato de seguros no cxi te más qu{' nna <' la e 
de emor y no podemos apliear las disposiciones d 1 Código Ci
vil. ya que el artículo 6.0 de la Póliza Unica de Incendio habla 
solamente de "justa causa de •el'rol' · ', y declara que "toda omi
sión o falsa decµ:uración hecha a la. Compañía, toda retwencia 
o disimulación, de cualquier cirounstancia. que disminuya el 
r.oncepto del riesgo o cambie 1su ob.feto, anula esta póliza en to
das sus partes". En ello se confirma la disposición del artícu
;,, 557 N.º 1.2 del Código de Comercio. 

Vemos que la mera reticencia, omisión, falsa declaración 
disimulación de cualquiera circunstancia que dismi1rnya el 
concepto del riesgo, trae consigo la nulidad. El artículo 557 
N.2 1.0 drl Código de Comerci y el artículo 6.0 dr la Póliza 
Unica, que lo confirma han venido, ron rllo, a i11 nC'va r en la 
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lc:gis~ación, puesto que en ninguna pal'te encontramos que la 
reticencia resuelva o anule un contrato. 

En cuanto al dolo _podem0s decir que eolamente eim.te aquí 
una clase de dolo; no encontraremos en este contrato, que se ba
sa en la buena fe, ninguna división en cuanto a este vicio del 
0onsentimien1o. En el Códigó Civil podemos notar dolo prin
cipal e incidental, según l'<l materia en que incide. 

Ya que el seguro es un eontrato de buena fe, si el asegura
do ha hecho falsas declarac:ones sabiendo que eran falsas; si 
ha prestado planos o presupuestos ine:¡rnctos, para hacer creer 
en un mejar sist1:,ma de con.strncción; si ha presentado facturas 
falsas para hacer disminuir el peligro ligado a ciertas merca
derías, ,o para apareuiar una existencia superior a la real; 
si ha anunciado la ex.istencia de precauciones o elementos de 
socorro que no existe; y en fin, si ha empleado cualquier ar
tificio, cualquiera maniobra encaminada a inducir al asegura
dor en error, disminuyendo a sus ojos la gravedad de lo.<; ries
gos, no solamente el cuntr•a1o e~ radicalmente nulo, de acuerdo 
con las disposiciones legales 1,i::10 que el asegurado puede se
gún las circunstancias, ser perseguido criminalmente, es lo que 
dispone el artículo 558 del Código de Comercio : 

'' Pronunciada la nulidad o la rescisión del segu• 
" ro por dolo o fraude del aseguradp, el asegura
, ' dor podrá demandar el pago de la prima o re
'' tenerla, sin perjuicio de la acción criruinal, aun
.' que no haya corrido r:i.esgo alguno". 

Es de hacer notar que aquí, en el seguno, se considera el 
1,ilencio, la reticencia, .como dolo, mientras que en el Código 
Civil se considera dolo la acción positiva de engañar al contra-
1ante y obtener su consentimiento ( art. 1458 del C. C.). 

Pero, el artículo que está verdaderamente eiomplementando 
a la Póliza Unica de Incendio en esta materia, es el 579 del 
Código de Comercio, que establece las condiciones que fuera de 
las enunciaciones que exige el artículo 516 debe contener la 
póliza y que son: 
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'' 1.0 • La situación de 1os inmuebles asegurados y 
la. designación específica de sus deslindes ; 
"2.º El destino y uso de los inmuebles asegura

" dos; 
'' 3.º El destino y uso de los edificios colindante , 

'· en cuanto estas circunstancias puedan influir en 
'' la estimación de los riesgos; 

"4.0 Los lugares en que se encueutren colocados 
" o almacenados los muebles objeto del segu110; y 

"5. 0 La duración del seguro". 

El artículo 6. 0 de la Póliza Unica de Incendio habla del valor 
de la c,osa asegurada, pero el va1or puede ser impugnado por 
dolo o por ,error. Si en la póliza se omite la determinación 
del valor de la cosa asegurada, el asegurado podrá estahlecerla 
por todos los medios de prueba que admite el Códig,o de Co
mercio (Sentencia de 19 de Octubre de 1931, Corte de Ape
laciones de Santiago, publicada en la "Ultimas Noticias". 

,·,.;. ... 
Artículo 7.2 de la Póliza Unica de Incendio 

'' Si todo o parte de un edificio asegurado por 
'' la presente póliza, o que contenga objetos cu
'' bíertos por ella, o si todo ,o parte de un inmue
'' ble, al cual dicho edificio pertenezca, se cayere 
'' o hundiere, el presente seguro desde ese momen
" to dejará de cubrir tanto el edificio o su con
" tenido, a '110 ser que el asegurado pruebe que la 
'' caída o el hundimiento fueron ocasionados pol' 
'' un incendio . En todo caso, el asegurado tendrá 
' · obligación de dar aviso inmPdiatamenLc a la Com
,, pañía''. 

EL l"iesgo cu.ra existencia es necesaria para la validez del 
contrato de ·eguro, implica indudablemente la probabilidad dt• 
un quebranto material y pecuniario, cuya responsabilidad even
tual pasa al asegurador, en virtud del contrato. Si el riesg/J 
no pudiera realizarse, no existiría contrato de> eguro porquP 
éste, por su naturaleza, es oneroso y bilateral )- la prima rc-
presen taría una liberalidad en favor del asegurador. 

El riesgo, no sólo ha de existir, sino que debe determinarse 
claramente cuál es el que constituye el fin del contrato, no 
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sól,o en su naturaleza, ·ino también ·en su extensión. Es lo 
que quiere decir en este artículo 7. 0 la Póliza Unica de Incen
dio. 

En este contrato de seguvo, objeto del estudio presente, es 
el riesgo dr incenilio el que· se asegura y no otro. 

Para que haya incendio es indfspensable que concurran lac; 
siguientes circunstancias: que el fuego haya causado un daño 
apreciable, que la combustión no haya sido provocada oon €1 
fin determinado de producir calor o de ser utilizada para un 
uso cualquiera y que el objeto dañado por el fuego no se haya 
destinado a ser destruíd-0 por el mismo en el momento en que 
lo fué. De tal manera que podríamos definir el incendio como 
la ruina total o parcial por la acción física y directa del aora
zamiento de un objeto que por su naturaleza, su uso o su atri
bución en el momento del siniestro, no estaba destinado a ser 
destruído de tal manera. 

Cuando el objeto asegurado no ha sido atacado por el · fue
go, pero ha sufrido (micamente los desgastes por la acción del 
calor, del humo ,o del vapor, es necesario hacet· una distin
ción; si estos desgastes son el resultado de un incendio, ellos 
.-on de gastq del asegurador, por ejemplo, cuando el calor del 
incendio deteriora las materias aseguradas poniéndolas en :fu. 
sión o disolución; cuando los objetos muebles o mercaderías 
se encuentran averiadas por el humo o por el vapor producido 
por €1 incendio, o por último, por el agua arrojada para extin
guir el incendio; si por el contrario, los desgastes o daños no 
son el resultado del incendio, si ellos han sido producidos por 
un fuego ,ordinario y regular, como el calor o el humo de una 
estufa colocada en un departamento o por los medios químicos 
o procedimientos de ·fabricación usados ordinariamente dete
rioran los objetos asegurados sin haber dado lugar a un acci
dente que pueda ser considerado como incendio, ellos no son de 
cuenta del asegurador, que no €S considerado como resp,onsable 
smo de las circunstancias de un incendio y nb, de las resultas 
del uso habitual y regular del fuego. 

En cuanto al aviso del siniestro que el asegurado Bstá obli
. gado a dar de acuerdo con la disposición que comentamos, y 
que no Jo ha hecho por legítimo impedimento dentro de los 

" 



plazos de las pólizas y de la ley y que por igual impedimento 
se practicaron con .retardo igualmente excusables la individua
lización de los objetos asegurados y la jiistificación de s1.1 valor 
y existencia al tiempo del siniestro y que el incendio fué total, 
la sentencia que manda pagar el seguro íntegro y si éste tiene 
un valor igual o inferior al de la cosa asegurada no infringe
las disposiciones del contrato ni la ley, que imponen la cadu
cidad del seguro por faJ.ta J e aviso oportuno y el justiprecio d~ 
lr.•s deterioros por medio de árbitros en ca.50 <le desacuerd,o. 

Casación, 30 de Diciembre de 1909, Nagel y Cía. con Com
pañía de Seguros Sun Insurance Office (8). 

Debe anularse de oficio la sentencia que omite pronunciar
se ·sobre la excepción de nulidad o caducidad del seguro opues
ta por la Compañía aseguradora, fundada en la falta de aviso 
de la contratación de seguros prsteriores . 

No pierde el asegurado sus der echos contra la Compañfo 
a.~eguradora por falta de avisos de siniestro dentro de los quin
ce días siguientes fijados en la póliza, si el agente tuvo cono
eimiento de él, tomando parte en el alvamento, y dió cuenta 
de ello a la Compañia, .r si, ademá el asegurado se encontró 
en la imposibilidad de dar ese a.viso por haber sido manteni
do en presión durante dicho plazo o por cualquier ,otra cau a 

!}_Ue justifique la omisión . 
Casación, 8 de Abril de 1910.- flareía con Compañía de 8<>

guros La Valparaíso (9 ) . 
Por lo demás, y volvemos a repetirlo, exceprioncs como {>stas 

sólo puP-den ser invocada por las Compañías cuando exis
t,en en su ánimo fu<'rtes presuncione que haren dudar aeN<',i 
del carácter fortuito de un siniestro. 

Este artícu1o 7.0 de la Póliza Unica de Inc ndio está com
plementando al artículo 582 del Código de ComerC'io, al decil' 
éste que: 

'' S011 de cargo del asegurador : 
' ' 1.2 Todas las pérdidas y deterioros causados 

' · por la acción dlirecta. del incend~o, aunque este 

(8) Nota de la pág. 38. R. D. J., Año VIII. P. II, Pág. 62. 
Gaceta, 1909. T. II. Pág. 929, S. 1229. 

(9) R. D. J. IX. P. II, S. I.a, Pág. 285 . 
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'' accidente proceda de culpa leve o levísima del 
'' asegurado, o de hecho ajeno del cual éste sería 
'' en otro caso civilmente r.esponsable; y 

"2.0 Las pérdidas y deterioros gue sean una con
.' secuencia inmediata del incendio como los cau
'' sados por el calor, el humo o el vapor, los me
'' dios empleados para extinguir o para contener 
·' el fuego, la remoción de muebles y las demoli
'' ciones ejecutadas en ·virtud de orden de autori
'' dad compete,y¡,te' '. 

Pero según algunos autores, entre ellos Thoullier, hay que 
distinguir, ·i la casa ha sido demolida por orden de autoridad 
competente, que ha juzgado la demolición necesaria, o si ella 
ha sido demolida por los vecinos atemorizados por las propor
ciones del incendio. · 

Además, en este segundo caso habría que. distinguir si fué 
o no necesaria esta medida, porque podría ocurrir que el in
cendio no llegase ha ta la casa demolida. Estos problemas son 
lo-; que dilucida el artículo 582 del Código de Comercio ya 
mencionado . 

A,ttículo 8.2 de la Póliza Unica de Incendio 

·' "i los ohjeto mencionados en la presente póli
'' za se hallan garantidos en todo o parte por otros, 
" el aseg11,rado está obligad.o a declararlo por escri
" to a la Omnpañía y a hacerlo mencionar detalla
'' darnente en el cue·rpo de la póliza o en un anexo 
'' de ella. 

'' Si con posterioridad al presente documento, el 
'' asegurado contratare nuevos seguros sobre el to
' · do o parte de los objetos asegurados por esta pó
'' liza, deberá dar aviso inmediato a la Compañía 
'' por carta certificada, o personalmente, dejándo
" se en éste último caso con tancia escrita en po
¡' der de la Compañía. 

"La inobservancia de lo prescrito en cualquiera 
'' de los dos incisos anteriores, anula esta póliza 
" y libera a lá Compañía de toda indemnización"~ 
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Este artículo 8.2 de la Póliza Unica de Incendio tiene por 
objeto no sólo hacer posible la aplicación de la cláusula de 
prorrateo, sino también que el asegurador pueda conocer en 
cualquier momento la extensión de su responsabilidad, en re
lación ccm el riesgo asegurado, y evitar en caso de siniestro 
el doble pago de la indemnización. 

· El exceso de seguro sobre un riesgo no sería eficaz sino has
ta concurrencia de su valor, ya que el seguro es sól,o un ccmtra
to de indemnización y no podrá en ningiin. caso ser objeto de 
nna ganancia. El seguro no tiene otro objeto que cubrir las 
pérdidas que el asegurado pueda experimentar. 

Así también !o ha declarado la Ilma. Corte de Apelaciones 
de Valparaíso en sentencia de 21 de Abril de 1908, en el jui
cio de Bustamante con Compañía de Seguros La Central, que 
es el siguiente: 

''Don Víctor ·Bobillier por don José Bustamante, comer
ciante, domiciliado en Antofagasta, demandó a la Compañía 
La Central para que le indemnizara de los perjuicios qm, 
sufrió con el incendio que terminó con su negocio de almacén 
y bodega que tenía asegurado en esa Compañía. Don Onofre 
Carvallo, gerente de la Compafüa La C~ntral, contestando la 
demanda, pidió se negara lugar en todas sus partes porque si 
bien es cierto que 0ontrató el seguro aludido, este señor, al 
año siguiente, y en distintas época , contrató seguros sobre el 
mismo almacén en las Compañías London y Chilenas, uno por 
$ 5,000 y otro por $ 10,000, y que al mes justo de transcurri
da la contratación de estos seguros estallaba un incendio en el 
negocio del señor Bustamante q1.1e consumió gran parte de sus 
mercaderías''. Tomando en cuenta que de ninguno de esto;;; 
contratos dió el correspondiente aviso el asegurado a la Com
pañía La Central, de acuerdo con la póliza de incendio, la 
Corte estableció en sus considerandos la siguiente dostrina: 

"Si en la póliza de un seguro se estipula que d asegurado 
debe dar aviso a la Compañía aseguradora de cualquier otn1 
seguro que sobre el mismo objeto tome o haya tomado, a fin 
de que haga constar en la póliza, estableciéndose en la mismo 
cláusula que la falta de aviso y de su inserción en la póliza 
anula el 'leguro y exime a la Compañía de toda responsa bili-
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· dad, el asegurado que contrata nuevos seguros y no prueba 
haber dado aviso de ello. a la Compañía, a fin de que se hi
ciera constar en la póliza, no tiene, derecho, ocurrido el sinies
tro, al pago del seguro". 

• 

Este artículo 8. 0 de la Póliza Unica de Incendio tiene estr\:l
cha relación con las disposiciones del Código de Comercio. 
Así el artículo 529 del ya citado Código, dispone: 

·'Desistiendo en forma legal de un seguro con
' ' tratado, el asegurado podrá hacer asegurar nue
, · vamente la cosa asegurada por el mismo tiem
' ' po y por los mismos riesgos'' . 

' ' En la nueva póliza se hará mención, SO PE
.' NA DE NULIDAD, tanto del seguro anterior 
' ' como del desi ti miento''. 

Pero las Compañías, de acuerdo con las Condiciones Gene
rales de la Póliza nica, no exigen el cumplimiento de esta 
disposición en cuanto se refiere a seguros anteriores que no 
estén vigentes e11 el momento de celebrar el contrato, y sólo 
lo -exigen en relación con seguros vigentes o que se han wn
tratado con posterioridad . Es innegable sin embargo, la uti
lidad que habría para el mejor conocimiento del riesgo de que 
se diese cumplimiento al precepto legal establecido en el ar
tículo 529 porque así el nuevo asegurador estaría en situa
ción de inquirir los motivos que originaron la caducidad o 
cancelación del seguro que antes mantuvo otra Compañía. 

Complementa también el artículo 8.0 de la Póliza Unica de 
Incendio al artículo 557 del Código de Comercio, que dis
pone: 

"El seguro se rescinde: 

"l.º Por las declaraciones falsas o erróneas o po:· 
" las reticencias del asegurado acerca de aquellac; 
'' circunstancias que. conocidas por e_l asegurador. 
" pudieran retraerle de la celehración del contrD
" to o producir alguna modificación substancial en 
" SU,<; condiriones", 
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Aquí, en este artículo, la palabra "rescindir" debe tomarse 
en el sentido de que han preexistido causales que producirían 
de hecho la nuHdad del contrato; por lo tanto, la disposició11 
del artículo 8.0 podría tener su alcance, en este artículo d€l 
Código de Comercio. 

El artículo 558 del Código de Comercio viene a reparar el 
daño que su-fre el asegurador ya que dispone que: 

"Pronunciada la nulidad o rescisión del seguro 
" por dolo o fraude del asegurado, el asegurador 
" podrá demandar el pago de la prima o retener
" la, sin perjuicio de ia acción criminal, aunque 
'' no haya corrido riesgo alguno''. 

Artículo 9. 0 de la Póliza Unica de Incendio 

"Si en el momento de un incendio que cause pér
" didas o daños €n los objetos asegurados por la 
" presente póliza, existen otros y otros seguros so
" bre los mismos objetos, sea que estos contrato~ 
'' hayan sido suhscritos por el asegurado o por 
'' cualquiera otra persona o personas, hie'll en la 
" misma :fecha, o antes, o después de la ferha de 
" la presente póliza, la Compañía concurrirá con 
" la parte de las pérdidas o daños que le corres
" ponda en proporción a la cantidad aseguracfa 
" por ell~". 

Es decir, las póÚzas quieren que en el caso de seguros acu
mulativos se proceda a prorrata, y siempre que reunan los 
requisitos de1 artfoulo 8.2 de la Póliza Unica de Incendio, con 
esto viene la póliza a responder a las verdaderas necesidades 
<l€l comercio de seguro y a echar por tiertas las reglas anticua
das de los artículos 525 y 528 del Código de Comerrio . 

Esta cláusula es :fundamental en la liquidación de todo si
niestro; concuerda con la disposición del inciso 2.0 del artículo 
532 del Código de Comercio, que se refiere a los ries~os cuyo 
valor no está íntegramente cubierto, y que dice; 
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"No hallándose asegurado el íntegro valor de la 
cosa el asegurador sólo estará obligado a indem

.' nizar el siniestro a prorrata entre la cantidad 
'' asegurada y la que no 1o esté' ' . 

Con respecto al asegurador, igual cosa significa que la par
te del valor no asegurado por él esté en descubierto o ase
gurado por otras u otras Compañías. Esta otra o estas otras 
Compañías, para el caso, repl'esentan el interés del asegurado, 
Y ellas lo indemnizan en la proporción señalada por el ar
tículo 9. 0

, de la pérdida que de otro modo habría soportado en 
su peculio, según lo establece el artículo 532 del Códig·o de 
Comercio que acabamos de, transcribir. 

Los contratos e,;pcciales que celebran las instituciones de 
crédito a las bancarias, con respecto a los seguros que ellas 
contratan para resguardar los bienes que le son dados en 
hipoteca, contravi~nen la disposición del artículfl 9. 0 por cuan
to establecen que sus aseguradores están obligados a indemni
zarlos del total de la pérdida, hasta concurrencia del monto de 
la póliza. Y tal convención no hace la salvedad relativa alma
yor valor de la cosa. 

Ella es legal, por cuanto el inciso · 3.~ de l mismo artículo 
532 la autoriza, cuando dice: 

"Sin embargo, los interesados podrán estipula1· 
'' que el asegurado no so~ortará parte alguna de 
'' la pérdida o deterioro sino en el caso que el 
' ' monto del siniestro exceda la suma asegurada''. 

Pe;ro esos mismos contratos especiale estipulan que sus 
disposiciones no pueden beneficiar a terceros. El deudor, en 
el r:aso, es un tercero que r esultaría beneficiado; entonces, para 
él existen en todo su vigor las disposiciones de las Condiciones 
Generales, y se ha entendido que el pago que efectúa el ase
gurador, en exceso ~ la suma que debe indemnizar según la 
cláusula 9.~, es un anticipo que hace la Compañía por cuenta 
del deudor a la institución de crédito . La Compañía puede. al 
efectuar el pago, reclamar de la institución la cesión de sus 
derech~s hipotecarios por un valor equivalente a ese exceso 
que sirvió para amortizar parte de la deuda (art. 553 del C. 

De la Póliza 4 
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do C. ) . Con esa cesión ella estará en situación legal para re
petir contr-a el deudor provisoriamente beneficiado. 

Si el interés de éste está cubierto . por otros seguros, perso
nalmente contratados por él, esos seguros entran a responder 
de la proporción que cubrió la póliza sujeta a contrato es
pecial. 

De ,este modo, por camino indirecto, se llega al mismo r&

parto de .la pérdida que señala el artículo 9.º de las Condi
ciones Generales y el inciso 2.º del artículo 532 del Código de 
Comercio. 

Artículo 10 de la Póliza Unica de Inceqdio 

"La prima del seguro debe pagarse al tiempo de 
'' su contratación o renovación, y en caso de ocu
'' rrir algún incendio, la Compañía aseguradora 
'' no será responsable si no se hubiera efectuado 
'' el pago. 

'' Dicho pago deberá acreditarse por medio de un 
'' recibo autorizado por el representante, apode
'' rado o intermediario respectivo de la Compañía, 
'' sea que tal recibo conste en la póliza misma, sea 
" por medio de un formulario impreso que al efec
'' to empleará la Compañía''. 

No basta que las partes contrata·ntes estén de acuerdo en la 
cosa, y el riesgo sino que también en la prima o sea el pre
cio del seguro, es pues 4IBte elemento esencial en este con
trato. 

La prima, o sea el precio del seguro, tal como en el contrato 
de compraventa debe ser cierto y determinado. 

En la práctica la prima se fija en un tanto por ciento de la 
suma asegurada, y ella se cobra dC' acuerdo con las tarifas vi
gentes, ll1 entregar la póliza. . 

Este artículo 10 de la Póliza Unica de lncenaio vino a re
glamentar la aplicación de los artículos 544 y 545 del Código 
de Comercio que establecen : 

"El no pago de la prima al vencimiento del pla~ 
'' zo convencional o legal, autoriza al aseguradur 
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' · para demanda,· la tm'brega, de ella o la resoisio1i 
'' del segwro con indemnización de daños y perjui

cios . 
'' La demanda de la prima deja subsistente el se

" guro. 
' ' Instaurada la acción rescisoria, los riesgos ce

'' san de correr por cuenta del asegurador, y el 
' asegurado no podrá exigir el resarcimie:ito de un 
· · siniestro ulterior, ni ::iún ofreriendo el pago de 
" la prima" . 

El artículo 545 <lPl Código de Comerrio agl'ega: 

'' El asegurador deberá poner en ejercicio los de
'' rechos que le confieren el anterior artíoulo den
.· tro del término de tres días, contados desde el 
' ' ve:icirniento del plazo; y no haciéndolo, el segu
'' ro se reputará vigente para todos sus efectos, y 
" el asegurador sólo podrá perseguir la entrega de 
'' la prima''. 

En efecto, las estipulaciones del artículo 10 han sido de im
portancia r "ª· en beneficio de la Compañía aseguradora, ya 
que mucha veces no a lcanzaba a ejercitar el dorecho de reso
lución, de donde resultaba que, no pagándose en su oportuni
dad la prima, el seguro continuaba en vigor aún en contra de: 
la voluntad de la Compañía aseguradora. 

Subsiste a nuostro juicio la obligación del asegul'ador dé 
comprobar que ha hecho conocer al asegurado su voluntad de 
poner término al contrato, toda vez que éste, si no se hace tal 
c.omprobación podrá alegar que hubo un acuerdo tácito para 
prorrogar el plazo de pago . 

Esta misma doctrina del artículo 10 de la actual Póliza 
Unica de Incendio seguían desde mucho antes la jurispruden
cia de nuestras Cortús y así teJiemos la que sigue : 

'' El seguro ajustado verbalmente vale como pro
'' mesa, con tal que los eontratantes hayan con ve
" nido formalmente en la cosa, riesgo y prima; y 
'' autoriza a cada una de las partes para deman
'' dar a la otra el otorgamiento de la póliza, pero 
'' no para que el .asegurador demande al asegura-
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'' do el pago directo e inmediato de la prima, pues 
'' el contrato no está perfeccionado. Lo cual se 
'' confirma' si además en las pólizas se expresa que 
'' mientras no se pague la prima, la Compañía 
'' aseguradora 71,0 será responsable del riesgo" 
(10). 

Pese a la jurisprudencia qur se sienta en la sentencia trans• 
c1·ita las Compañía· siguen concediendo plazos >. aceptando 
su responsabilidad en los siniestros qu<' ocurren C'n tales rir
cunstancias. 

Artículo 11 de la Póliza. U nica de Incendio 

'' Si durante la viu•e1wia de e. ta póliza sobrevie
. · nen una o varias de las modificaciones cunsigna
' das en este artículo, el asegurado no tendrá de
" recho a indemnización alguna sobre los objetos 
" que hayan sufrido esa. modificariones, a no ser 
" que con anterioridad al sinie tro haya. obtenido 
·' por escrito el consentimiento expreso para ello, 
'' consignado en la póliza o en m1 anexo de la mis
.' ma, por la f'ompañía o sn lrgít imo n•pr(•sp11-

" tante: 
"a) Cambios o lhodificacioncs en l'l comercio o 

" . en la industria estahlreidos en los edificios a e
,, gurados o en los edificio. qur contengan los ob
'' jetos asegurados; así como en el <lmitino o modo 
" de utilización de dichos edificios o de su: condi
" ciones especiales, si por razón de tal modifica
" ción o cambio aumentare el peligro <le incen
" dio; 

'' b) Falta de ocupación de un período de más 
'' de 90 días de los edificios asegurados o de los 
" edificios que contengan ohjetos asegurados, aun
'' que -provenga de orden de au1 oridatl ; 

"e) 'fraslado total o parcia 1 ele los oh jetos ase
'' gurados a locales distintos de los clesignad9s en 
" las pólizas; y 

"d) Traspaso a tercera persona <le] interés ª"º· 
" gurado n los objetos materia del seguro, a n 
'' ser que e efectúe por testamento o en virtud de 
'' preceptos legales''. 

(10) Gaceta, 1915. It semeAtre, Pág. J.l.72, ~eulC'ncia 567. 
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Dado el carácter del C'Ontrato de seguro es ló 0 ico que sohre
vi.nirndo modificacionrs, ya sPa en la cosa misma objeto del 
seguro o en las modificaciones que sufra 1·especto a1 lugar en 
que se encuentr,1. sP avis(' <le, rllas a la Compañía aseguradora 
puesto que e),tá asegur11du tomando en cuenta las declaracio
nes de buena Je qur haC'c Pl ascgurndo respc'cto del objeto que 
se ql)iere aiwgurar las que son indispen:ables pata que el ase
gurndor pu rchl rs1imar el akauce >: magnitud de ·u responsa
bilidad, así romo las prohahi.lidadri:; dr ineendio o dr pérdida 
al ocurrir el siniestro. 

El artírulo fílo del Cótlig·o ch• Uome1·cio dire qu e: 

· · 'I'nd:i pó!iz,1 dehed conü>ner: 

"3. 0 La rle!-'ignación clara y precisa del va 101· y 
'· naturak,za <le lo· objetos asegurado ; 

'' :í.º Lo 1·irsgos qur el asegurador toma sobre sí; 
'!lJ· La enunciaciÓ'n dt> todas las circunstancias 

'· que puedan suministrar al asegurador un cono
,· c•iinicnto exacto y completo de los riesgos, y la 
'' dr tod::is las demás estipulaciones que hicieren 
'' las pnrtes' ' . 

J<~I articulo fi38 del Có<lig-o d(• ('omcn:io legisla también so
brr esta matC'ria disponiendo que: 

· · Nl asegurado no puede variar por sí solo el l1L
, ' gar del riesgo ni cualquiera otra de Las circiins
' · tamcias que se. h(IJ/Jarn tenido en vista para esti
'' marlo''. 

"La variación ejecutada sin conS€ntimiento del 
'' asegurador autoriza la rescisión del contrato si, 
' a juicio del juzgado C'~mpetente, extendier-e 1J 

" agrovarc los riesgos". 

El artíeulo fi57 del Código dt' Co1mrcio C'stahlece que: 

'' El seguro se rescinde : 
· ' Por las declaraciones falsas o erróneas o por 

'· las reticencias del asegurado acerca de aquellas 
· ' circunstancias que1 con_ocidas poi: el aseguraqor, 
'' pudieran retraerle de la celebración del contrato 



-54-

'' o producir alguna modificación substancial e-11 

' ' sus condiciones; 
"2.º Por inobservancia de las obli"'aciones con

" traídas". 

Así como es de la esencia del contrato el que el asegurador 
conozca la extensión de los riesgos para poder otorgar el con
trato, es asimismo de la esencia que el asegurador conozca las 
modificaciones que sufra la cosa objeto de él, puesto que cuales
quiera de ellas agrava el riesrro y pueden librar al asegurador 
de su responsabilidad, ya que de conocerla no habría contrata
do el seguro, habría asegurado a mayor prima o habría rease
gurado una mayor porción de su póliza, para prevenir las 
pérdidas provenientes de una ocupación peligro a, r aún de 
un riesgo moral inferior . 

En la letra d) del artículo 11, cabe remarcar u1rn impro
piedad de lenguaje en que incide el legislador al hahlar de 
traspaso y no de trasmisión . 

El artículo 583 del Código de Comercio en el párrafo f>.º 
'· Del seguro contra incendio", hace una observación que com
plementa también al artículo 11 de la Póliza {Tnira de Incen
dio, al decir: 

"Cesa la responsabilidad del asegurador, si el 
' ' edificio asegurado fuere destinado después del 
'' contrato a un uso que agrave los riesgos de 
'' incendio, de tal suerte. que haya lugar a presu
,' mir que el asegurador no lo habría asegurado, ,i 

·' lo habría asegurado bajo distionta~ <'ondirio
" nes". 

"La núsm.a regla se aplicará al se¡!;mo J • objetos 
' · muebles, toda vez que el asegurado lo. remuf'v:t 
'' del lugar donde se encontraban al tiempo dr <'<'· 
·" lebrarse el seguro y los coloque en otro" . 

Así lo ha consagrado unánimemente la juri!<prude1wia Jr 
nuestro Ti:ibunales. ( entencia de 6 de ,Junio dr 1903. nunir
res con la Compañía de Seguros La Francesa) (11). 

La tra. ]ación de los muebles asegurndos 1•on1 ra 1·iesgo d1• iu-

(JJ) R. n . .T. Año I, P. 2,•, Pé.g. 71. 
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eendio a, otro lugar del indicado en la póliza debe ser avisado 
al legitimo representante de la Compañia aseguradora. 

El asegurado no puede, en general, variar por sí solo el lu
ga11 del riesgo, ni cualquiera de las otras circunstancias que se 
hayan tenido en vista para estimarlo, pudiendo rescindirse E>l 
contrato si, en concepto de la justicia tal variación extendiere 
o agravare los riesgos . 

Cesa la r esponsabilidad del asegurador toda vez que el ase
gurado remueve del iugar donde se encuentran las esP,ecies 
para colocarlas t:n otro, si se puede presumir que el asegutador 
!DO las h2brfa aSt'gurado o las habría asegurado bajo distintas 
condiciones, lo que ocurre, por ejemplo cuando la casa que tuvo 
tn vista para el seguro es de construcción sólida y la casa don
de son trac;;ladadas es dP construcción mixta, correspondiendo 
paga:i- una prima mayor que la estipulada en el contrato pri
mitivo. 

Esto tiene lugar :.,e-he todo tratándose de una condición ex
presameute cstahlecida en la póliza, pues entonces SP trata de 
nna estipulación que es ley para los contratantes. 

Artículo 12 de la Póliza Unica de Incendio 

' ' El asegurado 'debe declarar y hacer constar en 
' ' la póliza, so pena de nulidad de ésta en caso de 
'' :falsedad, si es propietario, copartícipe, fideico
" misario, usufructuario, arrendatario, acreedor, 
'' comisionista, consignatario o administrador de 
'' los bienes que asegura y el interés qué tiene en 
" la conservación de ellos. En el seguro de edifi
'' cios es entendido que éstos se hayan construído 
'' en terreno propio o sea, perteneciente al mismo 
'' dueño . Y si resultare que el terreno es ajeno o 
" sea, de otro dueño y ésto no constare en la póli
" za, el seguro será nulo y el asegurado no ten
'' drá derecho a indemnización en caso de incen
" dio". 

"Cesa el seguro y queda nula la presente póliza 
'' en caso de enajenación de los bienes asegurados 
'' o mutación de los derechos que sobre ellos tenía 
' ' quién contrató este seguro, a menos que se deje 
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'' constancia en la póliza del consentimiento de la 
'' Compañía para efectuar dicha mutación o ena-
" jenación". 

Este artículo está corroborando al 518 del Código de Co
mercio que establece que: "pueden celehrar un seguro todas 
las persona~ hábües para obligarse". 

'' Pero de parte del asegurado se requiere, ·ade
" más_ de la capacidad legal, que teng_a al tiempo 
" del contrato un interés real en evitar los ries
, · gos, sea en calidad de propietario, copartícipe, 
'' fideicomisario, usufructuario, arrendatario, acre.:i
" dor o administrador de bienes ajenos, sea en 
" cualquiera otra que lo constituya interesado en 
" la conservación del objeto asegurado" . 

'' El seguro en que falte este interés es nulo y de 
" ningún valor". 

El artículo 516 del Código de Comercio contiene además, 
entre otros requisitós, "la declaración de la -calidad que toma 
el asegurado al contratar el seguro". 

Es. pues, d_e la esencia del cOTitrato que la persona que 
asegura esté interesada en la conservación de la cosa asegura
da; pero no e necesario que ella sea propietaria o que tenga 
un interés directo en su conservación, basta que exista un in
terés indirecto y hasta eventual. 

Por ]o tanto, el principio general que rige en esta materia, 
es que '' se puede asegurar todo aquello que hay riesgo d per
der", y toda vez que existe un interés en'. riesgo o un sujeto 
de pérdida, e1 se.guro tiene una causa lícita y un objeto cierto, 
que forman, con la capacidad de las partes y su consentimien
to,' las condiciones esenciales para su existencia y validez. 

Así el propietario, que tiene la plenitud de los derechos rea
les sobre la cosa de que es dueño, puede contratar un :-;eguro 
sobre aquélla; bastando para -el caso que la Compafüa C'Onozca 
su calidad de propietario de la cosa. 

En cuanto al copropietario, el señor Claro Lastarria, ·os
tiene que "puede contratarlo hasta la concurrencia de la parte 
que en la ~osa común le corresponda; pero además puede obrar 
como mandatario del dueño o dueños de las demás partes y 



-57-

será válido el seguro para todo los copropietarios en cuyo ·nom-'. 
bre hubiere actuado, a condición. de que declare su ealiqad · al 
asegurador y aquella conste en la póliza. Si esta declaración 
se omite, se entenderá que sólo ha asegurado la porción de la 
quu resulte ser propiPtario". 

Esta doctrina del mandato para contratar wi seguro arran
ca de la disposición del artículo 51 n del Código de Comercio, 
que dispone que "el seguro p1,edt sN contratado vo1· cuenta 
propia, o por la de un tercero, en vil"lud de un poder especial 
o general y aún sin s·u conocimiento '.'I aiitorización' '. 

'' Se entiende que el seguro conesponde al que lo ha con
tratado, toda vez qu<' la póliza no c•xpresr que es por curnta de 
nn tercero·' . 

En con ·ecueucia, es válido el ::;cg-uro contratado por el ge
rente o administrador de bienes ajenos, sea en esta ·calidad o 
en cualquiera otra que lo constituya interesado en la conserva
ción de l objeto asegurado. (Casación de 6 de Septiembre dP 
1906. 0-uzmán con Compañía de Segu1·os La .B'rancesa) (12). 

Al fideicomisario e le pueden aplicar la· disposirionrs del 
propietario, ya que en su csmcia lo rcprrscnta. 

El propietario fiduciario puede asegurar su interés en la 
cosa, ya que en caso de sini(•stl'o pierde su del'echo de domini •) 

condicional. 

En cuanto al anendatario, vcmo::; que puede a ·egurar, de 
acuerdo con el Código de Comercio y <·on el artículo 12 de la 
Póliza Unica de Incendio, )'ª que sobrr él pesa la responsabi
lidad de conscrval' la cosa arrendarla, · 'eoino l>uen padl'e dt' 

familia''. 

El acreedor hipotecario puedr asegura!' Ja cosa afecta a la 
hipoteca, puesto que tiene el intc1·és que la Je~· exige en el at
tículo 518 del Código de Comercio; <le este modo d acreedor hi
potecario se pone a cubierto de pcrde1· su privilegio, si el 
deudor cobra el seguro antes de qnc él ¡jueda ejercer su ac

ción . 

E l acreedor hipotecario qt1e con!rata un ·seguro antes de 

(12) R . D. J., Aii.o IV, P. II, S. La, Pág. 29. . ( 

I 
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inscribir su púvilegio en el respectivo Registro del Conserva
dor de Bienes Raíces, celebra un contrato, válido. Así Jo han 
establecido nuestros Tribunales al decir: 

"Existe el interés exigido por la ley de parte del 
'' cesionario de un crédito hipoteca.ti o, aún cuan
" do no se haya practicado con anterioridad al se
'' guro la inscripción del traspaso del crédito en 
'' el respectivo registro''. 

El asegurador no es parte en las cuestiones qué pudieran 
ocurrir entre el cedente y el cesionario, sobre quién es el dueño 
del derecho real de hipoteca, en caso de producirse por omi
sión o retardo de la inscripción correspondiente. Casación. -
6 de Septiembre de 1906. -Guzmán con Compañía de Seguros 
La Francesa ( 13) . 

Nuestros Tribunales han sentado la siguiente doctrina en 
cuanto al acreedor hipotecario, en la rausa Berrocal con Gue
rra: 

'' Contratado un seguro por el acreedor hipoteca
" rio sobre el inmueble dado en garantía, sin la 
'' intervención del dueño de éste, la cantidad ase
'' gurada que percibe aquél debe abandonarla al 
'' crédito hipotecario, previa deducción de las pri
'' mas de seguros que ha pagado, pues si así no 
' ' fuera, til acreedor perseguiría dos veces el valor 
'' de su acreencia; una de la Compañía asegura
" dora y otra del deudor, haciendo del seguro ob
'' jeto de ganancia, lo que no permite el artículo 
'' 517 del Código de Comercio. 

'' En dicho caso, en que el acreedor hipotecario 
'' contrata el seguro sobre la cosa dada en garan
'' tía, la suma asegurada substituye a la cosa, y per
'' tenece al dueño de ella y nó al que contrató el 
'' seguro, el cual en su carácter d<i acreedor hipo
'' tecario, podrá ejercitar ·sobrr dicha suma los 
'' privilegios e hipotecas que le corresponden sobre 
" la cosa a la cual substituye". 

"La expresión, se entiende que el eguro oorres
" ponde al que lo ha contratado, que emplea el ar-

(13) R. D. J. Aúo TV, P. 2.•, S. J.n, Pág . 29. 
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" tículo 519 en su inciso 2.º, del Código de Co. 
'' mercio, no tiene en dicho caso otro alcance que 
'' establecer el derecho que ese acreedor tiene de 
'' ser pagado preferentemente con la cantidad que 
'' ha subrogado a la cosa que es materia del se
" guro". 

"No procede acoger las causales fundadas en 
" forma hipotética ... " . 

"El artículo 555 del Código de Comercio auto
'' riza al deudor hipotecario para pagar su deuda 
" con el valor del seguro contratado por el acree
" dor" (14) . 

'' Es evidente- que perdida o deteriorada la cosa 
objeto del seguro, la cantidad asegurada la sub

• · roga, la substituye, y entra por consiguiente esa 
'' cantidad en el dominio del propietario de la co
'' sa substituída; se coloca en el lugar preciso que 
" ocupaba, la cosa substituída, y, por lo tanto, si 
'' el objeto reemplazado .,.arantizaba. un crédito, si 
" estaba frente a los derechos de un acreedor hi
'' potecario, frente a esos derechos quedará enton
'' ces, la cantidad substituidora y sobre ella podrá 
'' ejercitar el acreedor los mismos derechos que 
'' antes tenía sobre la cosa substituida, o sea, entra 
" a actuar "la subrogación real que es la única 
" doctrina compatible con el seguro y con los efec
'' tos de la subrogación que establece el artículo 
" 555 del Código de Comercio" (15). 

En caso que el acreedor hipotecario tomara un seguro por 
el valor de la co ·a y no por su crédito, si éste fuese menor, no 
habría lucro de parte del deudor, aprovechando la 'Índemniza
<'ión, porque al fin y al cabo él perdió la cosa que garantizaba 
su crédito y se producirían en ese caso una compensación, ya 
que la indemnización · pagada nunca puede exceder del daño 
efectivo, solamente obtendría el pago del valor de su crédito, 
más allá de cuyo valor se extingue su interés y el seguro, po:r 
tanto, dejaría de tener para él objeto lícito. Se ha entendido 
por las Compañías, sin ~mbargo, principalmente cuando se 
trata de instituciones de crédito hipotecari'O, que por el exceso 

(14) R. D. J., tomo 29, ~- l.!!, Pág. 2. 
(15) Nota de don Arturo Alessandri R. en la Sent . de Berrocal 

con Guerra. R . Ji> . • ¡. , T. 29, Pág. 2.•, S. J.a, Pág. 630. ' 
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de seo-uro contratado por ellas sohn· el nilo!' de su <·t·é<lito 
11bran como ao-ente oficioso de su cliente. 

Como hemos visto al analizar la clasl' <l(.-' inkrés qu, debt• 
tener el tomador del seguro, llegamos a la c·onclu ión que debe 
ser un interés real, es decii-, debe ser un interés actual, dr ca
rácter económico ya que Jo que se trata eon el ·eg-uro es 
reparar un daño de c·arác:ter pec·unia1·io. 

La enumeración e.jcmplai- que hac·e l ar·th-uw 3H, ,lc•l Có
digo de Comercio del carácter qne puedC' tiomar r l a<;rgurado 
n cuanto a su calidad puede formar 3 grupos: 

Al l.º pertenecen lo1s asegurados que tienen sohrl' la c·osa uu 
derecho real que k ronc•eclr :u g•oC'e como son rl p1·opietario o 
copropietario ~l nudo propietario, el SOC'io, rl usu frur·tna r·io. <'l 
propietario fiduC"iario, el fideicomisario. 

Al 2. 0 grup10 pertPneC'en las personas pa1·a quic•nc · la pfr
dicla de la cosa ascgu,.a<la pu<'de importar PI d1°sapanc: imil'nl ,1 
de una hipoteca o privilegio. o PI mero emJ>0hrel'imit>nto d1• ,m 
deudor y la consiguiente di:minueión dr la garant fa g1' n t•n1 ; 
como son los acr..!eclor rs. 

Al 3.er g-rupo. pE>rt cneccn las 1wrsonas sol>n• quienl's pr-;a 
el deber de consl'rvar ln cosa a 'egun1dn, ·uya dL•strucci<Ín JHIP

<le hacerlos respon.·ahl <' ..int r la perc;cma 1n11·a c¡uien dehl'11 
ronservarla, y en gcm•1·al , la.- 1w1 .. onas quL• Jrneden l'l' nltar 
responsables frente a t1·rc·ero.· pm· un hc·,·110 Sll)"u. r>co1111·0 d1• 
este grupo qurdan PI arr.emht tHrio cpw se• asegura cont 1·11 1· ! 
riesgo locativo, y c·n g-e1H·1·a l. los q 11e· <•011 t n, tan sc'gn1·0: el" 1·1•s
ponsahilidad (16 l . 

El 2.0 inciso del m·tíenlo 1:! <le la l'úliza l -nil'11 <lt' liw1•11tli ,, 
que comen tamo·, se 1·rfic1·l· il la enajenarión de• los hit'ne.· asc•
gurado o mutación de los ckr cho:- que sohl'L' rllos tenía onic•11 
contrató el seguro, y dice c.¡ue resa y qlwda nulo l'I eontrat ,1 
i no se deja ronstancia Pn la póliza del c•on ·cntimicnto <I,· 

la Compañía para ef ctuar clicha mutar•ión o Pnajcnación . 
, Esta parte del artículo 12 dt' la Póliza l 11iea <lL· Iuccndi,1 

ha venido a modificat el artírulo 530 drl C'cídigo el<' Conwrrin 
que dispone que : 

(16) Nota de don Raúl Varela , •arela. Apuntes de (')a~1• 



- 61-

"Transmitid.~ por título universal o singular la 
'' propiedad de la cosa asegurada, el seguro co
, ' rrerá en provecho del adquirente, sin necesidad 
·' de cesión, desde el momento en que los r ie,:;gos 
'' le correspondan a menos que consten evidente
.· mente que el seguro fué consentido por el ase
.· gurador en consideración a la persona asegu
• · rada''. 

La exceprión que establece el inciso ~-~ del artículo 12 de la 
Póliza Unica dr Inc·cndio al decir que '' cesa el seguro y quedn 
nula la póliza ,.m caso de enajenación ele lo: bienes o de muta
eión rle los derechos'' ... , . in ronsentimiento de la Compañía, 
debe racionalmente entenderse, en concordancia con la dispo
sición dd arl ículo que acabamos de transcribir como un rcco
norimiento de qur todo seguro es contrntado, sin excepción, 
rn consideración a la persona asegurada; esto e,, reconoc·e y 

estahlcee el grado cu ruauto in fh1yc rl rirsgo moral en l::i crl e
hración del contrato. 

Ilay una nyident.e impro.ric lad del lrµ;islador al emplear la 
1 ,ala hra "trasmisión!· en vez de "transfcl'rncia ", ya que hay 
transferencia cuando rn virtud ele un título singular camhia 
el propietario de una cosa; y hay tra. mi ión, cuando todo o 
parte de una uniyersalidad jurídica pmia a otro sujeto en vir
tud rle sucesión v,or causa dr muerte . 

Artículo 13 de la Póliza Unica de Incendio 

.. El seguro podrá clarse por terminado en cual
,' quie1· tiempo a petición del asegurado, en cuyo 
'· caso la Compañía tendrá derecho a retener la 
'· parte de la prima que ro1-responda al tiempo 
· · dtll'anlc el cual la póliza haya estado en vigor, 
'' calculada esta parte de acuerdo con la tarifa de 
'' los seguros a plazos corto. ''. 

"Puede, a ·ímismo, cl:.irse po1· tel'minado ·l seg·u
,, 1·0 en cualquier época, a opción de la Compañía, 
" notificando al asegurado y devolviéndole al 
" mismo tiempo la parte proporcional de la pri
'' rna cancelada, correspondiente al tiempo que 
" falte por transcurrir desclr la fecha de la anu
' ' lación'' . 
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El artículo 13 de la Póliza Unica de Incendio modifica la 
disposición del Código de Comercio en su artículo 563, inciso 
2.0 que establece que: 

' ' Tampoco es admisible la rescisión por la mer3 
'' voluntad del asegurado, ni aún pagando una in
'' dem.nización' ' . 

Esta disposición del Código de Comercio, antes de existir 
la Póliza Unica de Incendio, tampoco se cumplía, ya que las 
Compañías en sus pólizas insertaban la cláusula llamada " res
cisión del contrato ' ' que disponía: 

" Queda aceptado por ambos contratantes que la 
' ' Compañía tiene siempre el derecho de hacer ce
''. sar la presente póliza, sin tener que alegar mo
" tivo alguno, dando aviso por escrito al asegura
" do ( carta certificada), y éste, a su vez puede 
' · reclamar de la Compañía la parte proporcional 
'' de la prima p.or el tiempo no transcurrido. El 
' ' asegurado podrá igualmente cancelar la póliza 

en cualquier época, y en este caso tendrá dere
.' cho a devolución de prima conforme a la tarifa 
" de términos cortos", que es la siguiente: 

' ' Si el tiempo asegurado no excediere de un mes 
· ' la Compañía retendrá la cuarta parte de la 
· · prima de un año y devolverá el resto; excediendo 
'' de un mes, y hasta tres meses, retendrá la mi
'' tad de la prima anual y devolverá el resto ; ex
' ' cediendo de tres meses y hasta seis meses, re
,' tendrá las tres cuartas partes de la prima anual 
'' y devolverá el resto; excediendo de seis meses 
' ' retendrá la prima total del año'' . 

La íudole esencialmente eve11tual del contrato de seguro -y 
las responsabilidades que en su virtud contrae el asegurador, 
exigen las condiciones señaladas por el artículo 13, que en de
finitiva constituyen una medida encaminada a la selección de 
los riesgos, tan necesaria al desenvolvimiento normal de sus 
operaciones. Ella envuelve, ciertamente, un caso de resolución 
del contrato, (la Póliza Unica de Incendio emplea mal €1 tér
mino al decir r€scisión y nó resolución), no sólo facultativo 
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en el asegurador, sino dependiendo de su exclusiva voluntatl 
y en este concepto es lógico que cuando ello ocurra restituya 
al asegurado la fracción de prima pagada que corresponda, 
proporcionalmente a la disminución acordada o, en caso de res
cisión definitiva de la póliza, •al tiempo que falta por transcu
rrir desde la fecha de la anulación. 

Artícrilo 14 de la Póliza Unica de Incendio 

'' Inmediatamente que se declare un siniestro que 
'' causa daños o pérdidas en los objetos asegurados 
" por la presente póliza, el asegurado tiene l,a obli
" gación de participa1·lo a la Compañía, y de en
~' tregarle, a más tardar, dentro de los quince días 
'' sio-uientes al del siniestro, o en cualquier otro 
'' plazo que la Compañía le hubiere especialmen
'' te concedido, los documentos siguiente¡¡¡: 

"a) Un estado de las pérdidas o daños causados 
'' por el siniestro, indicando en forma precisa y 
'' detallada, los varios objetos destruídos o avería
" dos y el importe de la pérdida correspondiente, 
'' teniendo en cuenta el valor de dichos objetos en 
'' el momento del siniestro, 'sin comprender ganan
'' cia alguna ; y 

'' b) Una declaración de todos los demás seguros 
'' que .existieren sobre los mismos objetos' '. 

Dentro de las reglas del seguro como contrato de buena fe 
debe el asegurado : 

1.0 Salvar la cosa asegurada y . conservar sus restos si pu
diere; 

2.º Informar al asegurador del siniestro o accidente ocurri
do; y 

3.2 Declararle los demás seguros que protegían la cosa. Ello 
se desprende del artículo 556 N.º 4.º, 5. º y 6. º del Código de 
Comercio. 

La omisión de la obligación que tiene el -asegurado de dar 
aviso del siniestro, de' conformidad con las estipulaciones de 
la póliza y dentro del 1 plazo fijado en ésta, no puede dar le
galmente origen a la caducidad del contrato de seguro, si se 
establece el hecho de que el asegurado estuvo impedido para 
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: dar el aviso por estar preso, ,pues si hubo imposibilidad, no ha 
existido culpa o negligencia de este último. ( Casación de 17 
de Agosto de 1910. Krefft con Compañía de Seguros 1\Iagde
burguesa) (11) . 

Corresponde al tribunal sentenciador apreciar, en ejerciciú 
de sus facultades privativas si el asegurado cumplió con la 
obligación que le incumbe •de d~r aviso del incendio al a ·cgu
rador Y, de presentar la nómina al tiemp.o del siniestro. (Casa
sión 23 de Julio 1920) (18). 

Esta obligación está justificadá por el interés, por part<~ del 
a egurado1·, en conocer la ocurrencia del incendio para tomar 
las medidas .adecuadas que su gravedad requieran y para diri
gir el salvamento. Además. r.stc aviso oportuno le permitirá 
fol'ml.lrse ea ha l juicio accl'<'a del orig<'n y circurnüanci•a <lel in
cendio. 

El estado de las pérdida · o tlaños causados por •l siniestro. 
con indicáción precisa .v detallada de los obj to· clestruídos y 
su importe, tienen por objeto fijar la cuantía que a juicio 
del asegurado alcanzan los pcr;juicios, ya que el la facilitará 
t'normerncnte la operación de liquidar su póliza. 

En cuanto a la d claración de los demás eguros tiene impor
t·ancia para el reparto proporcional de la indemnización de la 
cantidad asegurada, y esta declaración es previa al sinie tro, 
en virtud, como hemos vi ·to, de lo dispuesto en el artículo 9. 0 

de las Condicione.<; Gcnernles de la Póliza Unica de Inrcn
dio. 

A1:tículo 15 de la Póliza Unica de Incendio 

"Tan pronto como se declare el incendio, el ase
" guraclo dehe rrnpkar todos los •rneu ios qrn• estfn 
" a su alcance para salvar los objetos asegura.
" dos". 

'' Si con este motivo hubiere necesidad de tras
'' ladarlos de un lugal' a otro, la Compañía aho
'' nará los gastos justifiéados que esta operación 
e e originare, y no otros',. 

(17) R. D. J. Año YilI, :P. 2.•, S. l.'!, Pág. 304. . 
(18) R. D. ,J. Año IX, P. 2.º, S. l.•, Pág. 312. 
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Dentro del deber de buena fe que rige el contrato de segu
ro, y por tanto las relaciones entre asegurador y asegurado, he
mos dicho que éste no solarnentE' debe prevenir el siniestro, si
no que, producido debe hacer lo _posible por evitar sus conse
cuencias . Por tanto, la ~bra de salva taje la hace el asegurado 
cumpliendo las obligaciones que le impone el contrato; pero 
como ésta resulta en beneficio del asegurador, ya que por ella 
le va a disminuir la indemnización, el asegurador debe pagar 
al asegurado los gastos en que incurra, con motivo del salvata
je, aún cuando ellos excedan al valor de los objetos alvados, 
esto es, lo que disponen los artículos 567 inciso final y 556 del 
Código de Comercio. 

Si el asegurado es un comerciante o industrial y el incendio 
comienza por su establecimiento, el salvataje y el establecimien
to quedan a disposición del juzgado que corresponda, y desde 
ese momento cesa la re ponsabilidad del asegurado, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 32 del D. F . de L . 251, de 1931. 

, 
Artículo 16 de la Póliza Unica de Incendio 

'' En todo caso de incendio que destruya o pel'
'' judique los objetos asegurados por la presente 
' póliza y mientras n-0 se haya fijado definitiva

'' mente el importe de la indemnización correspon
'' diente, la Compañía podrá, sin que por ello pue
'' da exigirsele daños o perjuicios : 

"a) Penetrar en los edificios o locales en que 
'' ocurrió el siniestro, tomar posesión de ellos v 
· ' conservar la libre disposición de los mismos ; 

"b) Tomar posesión o exigir la entrega de cuan
'' tos objetos pertenecientes al asegurado se encon
" trare en el momento del incendio en dichos edi
'' ficios o locales ; 

''e) Hacer examinar, clasificar, ordenar o trasla
'' dar a otro sitio los referidos objetos o parte de 
" ello3; 

'' d) Hacer vender o disponer libremente de cuan
•· tos objetos procedan del salvamento de que hu
" hiera tomado posesión o que hubiera trasladado 
'' a otro sitio. 

De la Pólizl\ 
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"En ningún caso estará obligada la Compañía a 
'' encargarse de la venta o liquidación de las mer
'' caderías dañadas, ni tendrá derecho el asegura
'' do de haéer abandono a la Compafüa de 1os ob
" jetos 1materia ,del seguro, averiados o no averia
'' dos, aún cuando la Compañía se hubiera incauta
'' do de ellos. La toma de posesión por la Compa
" ñía de los locales u objetos de que se trata, mm
" ca podrá interpretarse en el sentido de que con
" 'líente la Compañía en que el asegurado le haga 
· ' abandono ni de los unos ni de los otros ; pero 
'' en caso de que la Compañía venda o disponga 
" como dueño de cualquiera de los objetos averia
,' dos o incautados, se entenderá hecha la deja
. ' ción a favor de la Compañía''. 

Esta disposición,· en su esencia, responde a lo contemplado 
en el artículo 563 del Código de Comercio, cuando dispone 
que: 

' ' La dejación de las cosas aseguradas no es ad.mi
'' sible en los seguros terrestres, salvo el caso de 
" conv,enio de las partes". 

Se comprende que el siniestro marítimo no esté sujeto al 
acuerdo del asegurado y asegurador en este sentido, por cuan
to el daño o pérdida de la cosa que es materia del seguro ocu
i-re casi siempr.e lejos del lugar de rnsidencia del asegurado, u 

donQe éste no cuenta con los elemento necesarios para atender 
al mejor cuitlado del salvamento. A la inversa, en el siniestro 
<le incendio, el asegurado por sí mismo, e tá en mejor situa
ción que el asegurador para disponer con exacto conocimientr, 
la mejor utilización de las especies, y puede, por lo <Yeneral, 
sacar del salvamento un provecho que sólo es posible en sus 
manos. Pel'o, no siempi-e es real esta situación, sea por ausen
cia del dueño en los momentos en que es necesario actuar, por
que se encuentra detenido por orden judicial, porque no se dis
pone de los medios materia les parn hacer las diligencias, por 
negligencia ,o por otra causa; entonces el asegurador en con
formidad con la autorización que le acuerdan las condiciones 
del contrato, procede a tomar lns medidas condurentes a eYitar 



-- 67 -

que aumente el daño, sin que el hacerlo importe una tácita 
aceptación de la dejación, respecto a lo cual se pronunciará 
después, independientemente de su trabajo en benefici,o co
mún. 

Este derecho que tiene el asegurador, si se encuentra en el 
lugar del siniestro, de tomar posesión de los edificios o locales 
en que ocurrió el siniestro, de conservar la libre disposición 
de ellos, de exigir la entrega de los objetos -asegurados, de ha
cer examinar, clasificar, ordenar y trasladar a otro sitio dicho 
objetos, como asimismo disponer libremente de ellos, en otros 
términos, de dirigir el saJvataje y tomar las medidas necesarias 
para detener los progresos del fuego y disminuir las pérdidas, 
resulta de la naturaleza del contrato, ya que tiene el ase0 uraco 
la obligación de dar aviso al aseO'urador y tiene .por objeto 
permitir que los aseguradores- puedan v lar por ellos mismos 
por 1-a recuperación y conservación de las cosas aseguradas, 
ya que la ley le consagra este derecho. Puesto que por la falta 
de aviso o por el retardo el asegurador puede prevalerse de ,e1lo 
si no para hacer declarar su ninguna responsabilidad, al m&
nos para probar con testigos o por presunciones, siempre que 
ellas sean graves, precisas y concordantes, los hechos que tien
dan a reducir el monto o a rechazar enteramente el reclamo de 
indemnización formulado p-or el asegurado; por último, en todo 
caso y aunque la buena fe del asegurado sea reconocida, el ase
gurador puede, si se ha dejado trascurrir un tiempo más o me
nos considerable desde el momento del incendio hasta que se 
baga la declaración, pedir una reducción de la indemnización 
por el aumento del daño sufrido y ocasionado a los objetos da
ñados con dicha demora; esto, haciendo abstracción de la exis
tencia de un fraude. La enajenación hE:cha por· la Compañía 
:upporta ya un acto de dominio, y justo es enton·ces que llega
oo tal punto, signifique que el realizarlo subentiende la acep
tación de la dejación en favor del asegurador. 

Artículo 17 de la Póliza Uni~ de Incendio 

''La tasación e indemnización de los objetos ase
" gurados en la póliza por cantidades especiales, 
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'' se practicará considerándolós como segul'os en -
" teramente distintos". 

'' Si de la valorización resultare que el precio <ll' 
" los objetos es inferior a la suma asegurada, eJ 
'' asegurado sólo tendrá derecho al abono de la 
'' pérdida efectiva y justificada''. 

'' Si, por el contrario, quedare reconocido que el 
'' valor de los objetos asegUI'ados excede en el mo-

mento del siniestro, de la suma asegurada, el ase
'' gurado resulta ser su propio asegurador por el 
" exceso, y en tal concepto, soporta ·u parte pro
,· porcional de daños·'. 

"En ningún caso la compañía puede ser obliga
" da a pagar más que la suma objeto del seguro ·. 

Las disposiciones del artículo 17 de la P. U . de I . regu
lan el procedimiento J e la liquidación en caso de siniestro: ,,i 

distintos rubros de tm riesgo e:;tán eubiertos específicamentl' 
por sumas especiales, ello equivaldl'ía a que sobre cada una 
de las materias individualizadas se hubiesen extendido dis
tintas pólizas o contratos, y su compren ión en un solo doct1-
me11to tiene como {mico objeto tvitar la multiplicación inne
cesaria de gastos, trámites, etc . 

Lo tres incisos siguientes de este artículo son una reitera
ción de disposiciones re 11uladas P<?r el Código de Comercio, o 
Je otras ya estiµulaJas en artículos anteriores de las Condi
ciones Generales. Substancialmente esa disposiciones e table
cen }os casos en que procede o nó la aplicación ~e la ley d(' 
prorrateo, según se conviene en el artículo 9. 0 del contrato, en 
el inciso 2.º del artículo 532 y eu el 526 del Código de Come1·
cio. El primer inciso del artículo 526, que dice de la ineficacia 
del se 0 ·uro más allá de la concunencia del valol' de la co.·a 
equivale al inciso final del artículo 17, qu venimos cst11-
aiando. 

Artículo 18 de la Póliza Unica de Incendio 

"El asegurado no puede hacer abandono total ni 
parC'ial de los objetos a1•eriados; pero la Com

'' pañía pod1·á o no, a. su arbitrio, qu<'darst' en to-
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-'' do o parte, y por la suma de tasación, con los 
· ' objetos averia.dos y los materiales procedentes dl' 
·' los edificios incendiados ". 

El Códi~o de Come1·cio al tratar "dfl Seouro en Uenera l 
y del Terrestre en particular " en las "Definiciones", en e! 
artículo 513. inciso 4.2, dispone: 

'· Denomínase siru estro mayor la pérdida total o 
'· casi total, y siniestro menor el simple daño de 
' ' la cosa asegurada '' . 

· 'La pérdida o deterioro de las tres cuartas par
' tes del valor de la co a asegurada. es considerada 
'' como pérdida total sólo en los casos expresados 
· · por la ley". 

Como vemos, el ::.inistro menor es el simple daño de la co a 
asl'gnrada, y no tic1w otro 1·frcto 4ne dar lug·a r a la· arC'i1í n dC' 
avería. El <siniestro mayor t:11 cambi o, es la pél'dida total o 

casi total, y hace nacer , independientemente de la acción de 
in-ería, n11a aeción extraordinaria que se llama acción de 
abandono o dejación, por la. cual el asegurado transfiere 'la 
propiedad de los objetos asegurados y deja torlos estos dere
chos al .asegurador, quien queda obligado a pagar el _yalor ele 
die,ws objeto . 

Se presenta el problema de si ella debe ;).plicarse a toda cla
se de contratos de seguro o solamente a algunos. 

Examinando la cuestión vemos dos puntos importan tes . qnr> 
son los siguientes: 

1.2 La dejación no es necesaria para impedir la ac~mmla
ción de la indemnización con la acción de recobrar, pue p] 

asegurado no puede jamás obtenl'r un beneficio del seguro; 
<:n este ca!:':o el asegurador que 1o ha jndcmnizado SL' suln·oga 
legalmente en todos sus derechos y acciones (Art. 553 del 

C. de C . ; y 

2.º La dejación es aplicable a] seguro marítimo de aruerdo 
eon los artículos 1282 y 12H3 deJ Código de Comercio. 
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El artículo 1282 dice: 

'' El asegurado puede hacer dejación de la cosa 
'· asegurada en los casos determinados por la ley, 
'' y cobrar a los asegurados 1as cantidades que 
·' hubieren asegurado sobre ellas''. 

''El comisionista que contrata un seguro está 
'' autorizado para hacer dejación, siendo portador 
" legítimo de la Póliza" . 

El artículo 1283 establece: 

" La dejación tiene lugar, salvo estipulación, en 
'' contrario : 

" 6.0 En el de pérdida o deterioro material de los 
'' fbjetos asegurados que disminuyan su valor en 
" las tres cuartas partes a lo meno. de su t.otali
, . dad". 

Como vemos, el verdadero principio de la dejación se basa 
en la pérdida que el legislador estima como total, abstracción 
hecha de la esperanza de recobrar y de toda otra considera
ción, y que el principal motivo del artículo 1283 es el abono de 
la indemnización total, por una pérdida que la ley reputa 
total. 

Este principio por la gran analogía que presenta el seguro 
,•ontra incendio con la disposición del artículo 1283, podría 
aplicarse a los contratos de díchos seguros, per-0 en los segu
ros contra incendio cuando tieur por ohjeto edificios ni el te
rreno ni los cimientos están incluídos en, el seguro, y queda
rían de propiedad del asegurado aún euando él hieiera de
jación del salvataje. 

Aquí se crearía el asegurador el problema de adquirir es-
10s objetos que no entran en el seguro, y que sin embargo 
:e toman por -el valor total de la cosa objeto del seguro o re
eibir en compensación d~ una parte de la in'demnización que 
él estaría •obligado a pagar los restos de un edificio en que la 
demolición lo transformaría. en una pérdida para él. 

Con lo antedicho creemos muy difícil o imposible que se 
aplique la dejaeión e11 el contrato de seguro contra incendio. 
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.v afirma más este aserto el artículo 563 del Código clP Come1·
cio que, como ya lo hemos dicho. dispone : 

'' La dejación de la,s cosas aseguradas no es ad
" misible en bos seguros terrestres, salvo el caso de 
'' convenio de las partes' ' . 

"Tampoco es admisible la rescisión por la mera 
'' voluntad del a egurado, m aún pagando una 
'' indemnización''. 

No impo:i:;ta dejación el simplr h,.:lcho de habe1· ronscntido 
el d~mandante en que el agente de la Compañía a egaradora 
se hiciera cargo del salvamento de las mercaderías a eguradas; 
y aún en la hipótesis de qnr el hecho apuntado dehiera e ·ti
man.e romo una verdadera dejación, la Compañía a ·cguradora 
no habría contraído en virtud de ella, la obligación de paoar 
la cantidad asegurada, pol' cuanto tal dejación no es adrnisi
hle sino por el conveaio de las partes, si no e ha justificado 
que el agente referido tuvo poder hastante de la Compañía 
para adicionar el contrato. 

"Gacta'', 1903, T . T. Pág. í!l, S. 60 . 
Aunque la de,iari6n no sen ni dr· la r. enria ni <le la natu

raleza del contrato <le. seguro contra inc:endio, no sería con
trario a su esencia, y ningún principio , e opone a que las par
tes puedan estipularla en una cláu ula expre. amente inserta
da en la póliza, con la aprobación dr la Superintendencia de 
8eguros. 

Corrobora esta apreciación nuestra, la di posición estahle<'i
<la. por la Sociedad 'D'Assuranrr l\fotuelles de París' '. que 
en Pl artículo 13 de sus Estatutos, dispone: 

"Si la propiedad es enteramente consumida el 
'' efecto de la póliza de seguros queda suspendido. 
'' Los materiales que han resistido al incendio pa
" san a ser propiedad de la Compañía, que los 
" hará retirar dentro de los qnince días siguien
'' tes al de la cláusula del proce ·o verbal''. 

Esto no importa dejación, puesto qne para que existiera lo 
que ha escapado de las llamas tendría que conside1·ars corno 
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material aislado, como ser fierro galvanizado que queda d<' 
la techumbre pero en ningún caso lo que forma parte del va
lor de la construcción y en todo caso debe esto mirarse en la 
liquidacióu como que la Compañía obra como gestor del ase
gurado. 

Artículo 19 de la Póliza UJlica de Incendio 

'' En vez de pagar en efectivo el importe de las 
'' pérdidas o daño , la Compañía tendrá el dere-

cho, si lo prrfiere, de hacer reconstruir o repa
.' rar el todo o parte de los edificios destruídos ,1 

' averiados o de reemplazar o reponer los obje
" tos dañados o dcstruídos. obrando de aruerdo. 
'' si lo creyere conveniente, con las demás Compa
.' ñías aseguradoras. No se podrá exigir a la Com
'' pañía que los edificios que haya mandado rt•· 
" parar o rerdificar ni los ohjrto. que hara he
" cho reparar o reponer fuereu iguales a lus llllC' 

" existían antes del sinie.-;trb: se t' ntcnderán eum
. ' plidas válidamente sus obligaciones, al restabll'
' · ccr en lo po ihl e ~, t'n forma racionalment r 
" equivalente el rstado <le eo a que existía con in
" mediata anterioridad al siniestro". 

"En ningún caso estará obligada a gastar la 
'' Compañía en la reedificación, reparación o re
.· posición una cantidad uperior a la que habría 
'' bastado para reponer los ob.ieio destruí dos o 
'' averiado al estado en que se encontraban antes 
'' del smiestro, ni una cantidad mayor que la suma 
'' asegurada por ellos sobre esos mismos objetos.''. 

"Si la Compañía decide hacer reedificar, repa
" rar o reponer, total o parcialmente, los bienes 
'' objetos del eguro, el asegurado de su cuenta ten
" drá obligación: de entregarle los planos, dibujos 
'' y presupuestos que la Compafüa requiera, así co
" mo cuantos datos ésta juzgue necesario; pero 
" ningún acto que ia Compañía ejecut1;re o man
" dare ejecutar relativo a lo que precede, podrá 
'' interpretarse como formal compromiso de su 
'' parle de hacer la reparación, reedificación o re
" posición de los objetos o edificios averiados o 
" destruidos' ' . 



'' Cuando a eonsecuencia de alguna ordenanza 
'' municipal o reglamento que rigiere sobre alinea
.' miento de las calles, • construcción de edificios o 
·' demás análogos, la Compañía se halla en la im
'' posibilidad de hacer reparar o reedificar lo ase
,' gurado por esta póliza, no estará obligada, en 
" ningún caso, a pagar una indemnización mayor 
'' que la que hubiera bastado para hacer la repa
" ración o reedificación a no haber mediado estas 
" circunstancias, 1:n caso de haherlas podido 11 P
,, var a cabo''. 

Según esta cláusula de las Condici-ones Generales de la Pó
liza Unica de Incendio las Compañías pueden proceder a la 
1 econstrucción de los edificios que lían sido dañados o destru"í
dos por el incendio, y a reemplazar en especies los objetos ave
riados o destruídos. 

Este doble derecho que tienen las Compañías de indemni
zar, reparar o reponer los objetos materia del seguro no 
son contradictorios con la situación relativa a la dejación en 
que se encuentra el asegurado . 

Esto tiene su razón de er. y ella no es otra que el temor 
de que puedan venir avaluaciones que comprometan grave
mente el interés del asegurador. En un caso se tiene en vista 
las estimaciones exageradas de los objetos incendiados; en el 
otro, la tasación muy baja del salvataje. 

En una u otra de estas hipótesis, el asegurado realizaría un 
beneficio en detrimento d~ la Compañía, y se violaría así el 
principio fundamental del contrato de seguro que el siniestt·o 
no dehe en ningún caso ser objeto de nna ganancia. 

Las Compañías en la práctica hacen uso muy rara vez de 
e te derecho, la mayor parte de la veces la ejecución de los 
trabajos ·originaría dificulttides y molestias tales que ellas no 
podrían, sin desatender su mismo negocio, preocuparse de 
ellos, aparte de las exigencias que siempre tiene el asegurl\dO 
respecto a la calidad de los trabajos. Pero, de todos modos es 
muy bueno que estas cláusulas exista'Il, para evitar con ellas 
las posibilidades de especulación de los asegurados y to.da ;<lea 
de parcialidad de parte de los peritos . 
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Cuando el asegurador se decide a reconstruir o reparar, él 
no puede proceder a su agrado; está obligado a tomar oomo 
modelo el edificio incendiado, y ha de hacer de modo que aquel 
que lo reemplace presente el mismo aspecto y tenga el mismo 
val,or. 

Es evidente que en estas condiciones el asegurado no tendrá 
derecho a quejarse, ya que al enca'rgarse de la construcción . el 
asegurador, lo hace por su propia cuenta y riesgo. 

Cuando el inmueble incendiado ha sido r~onstruído en el 
mism-0 lugar, y soportaba hipotecas y privilegios, se presenta 
el caso de sí éstas reviven o 00; lo lógico es que revivan, ya 
que el inmueble reconstruído viene a reemplazID' al anterior. 
Por lo demás, el caso es igual al seguro contratado por el 
deudor del edificio hipotecado: ocurrido el siniestro, la indeip.
nización ocupa el lugar de la cosa destruída por el fuego, 
la subroga simbólicamente y para los efectos de ejercer sobre 
ella las mismas acciones que procederían si continuase en pie; 
"la cantidad asegurada subroga iempre a la cosa y perte
nece, por lo tanto, al dueño del objeto asegurado, sin perjui
cio de los dercc,hos reales que sobre la cosa existían; se ejer
citen sobre la cantidad substituidora en los términos que 1a 
ley autorice''. (29 de Agosto de 1932. Ca. ación). 

Si la cantidad aseo-ul'ada subrog-a al rdificio ü1 pequ1c10 
de los derechos rea les que pueden pc1·seguirse en ella, como 
la hipoteca, por ejemplo, que es indivisible, con mayor razón 
se pueden éstos perseguir en el nuevo edificio que se levan
te con la cantidad de dinero que d asegurado pagó para re
construir el edificio con ocasión del siniestro. 

,La situación más grave se presenta en el caso de hipotecas 
sucesivas, cuando sólo el acreedor en primera hipoteca alcan
zó a pagarse con el valor del seguro. En este caso no hay k
gislación expresa que lo considere. 

Como no ería lógico que hubiera acreedores hipotecarios que 
fueran burlados en ~us legítima exrer1ativas de g:arantía ha
bría para ellos dos soluciones: 

l.º Que los acreedores hipotecarios asegurados directos o ce
sionarios de las pólizas del dueño concurran con éste a una 
sola peritación, haciéndose la liquidació11 de la pérdida en 
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conjunto, situación que los asegurados están obligados a acep
tar, en virtud ~:-3 las disposiciones de la cláusula 9.•; 

2.º Si no pudiera obtenerse el acuerdo de éstos, las diversM 
üompañías aseguradoras deben optar conjlliltamente por la 
reedificación o reemplazo del inmueble, de acuerdo con los ase
gurados, y a prorrata ( 19) _ 

A pesar de todas las situaciones que consultan las cláusu
las de 1as Condiciones Generales de la Póliza Unica de Incen
dio, los aseguradores, al optar por la reposición, pueden lle
gar a ser responsables por accidentes o por malos cálculos de 
parte de eUos mismos o de sus representantes, y también por 
l~ mala dirección y mano de obra del constructor que ellos 
ocupan, y contra quien, si doja de cumplir su compromiso, 
c>llos pueden, por mala dirección, perd~r su recurso. 

Artículo 20 de la Póliza Unica de Incendio 

'Sea antes o después del pago de la indemni
" zación, el asegurado está obligo a realizar y 
'' sancionar a expensas de la Compañía cuantos 
" actos sean necesarios, y todo lo que ésta pueda 
'' razonablemente exigir con objeto de · ejercitar 
'' cuantos derechos, recnrsos o acci·ones le corres
" pondan o pudieren corresponderle contra terce
" ros, por subrogación, o por cualquiera otra cau-

sa, como consecuencia del pago de la indemniza
'' ción a que hubiere lugar en virtud de las cláu
'' sulas de la presente póliza'' . 

"Idénticas ofüigacio:.ies tiene el asegurado en 
'' caso que, a con ·ecuencia del antedicho pago, la 
'' Compañía pueda ser desligada de cualquiera 
'' obligación con respecto a terceros'' . 

El principal efecto del pago de la indemnización por el si
niestro causado tiene por objeto la liberación del asegurador. 
'l'oda vez que la pérdida se::a parcial, el asegurador queda so
metido a la garantía de los siniestros futuros, hasta la eon
currencia del excedente de la suma asegurada sobre el monto 
de la indemnización que él ha pagado, salvo . el caso de estipu
lación contraria. 

(19) Claro Lasta.rria, ob. cit., Pág- 70. 
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Inde¡ endientementP de la liberación que ~e produce para 
el asegurador por medio del pag-o de la inde~ización se pro
duce ,una · subrogación en Ios derechos, recur:os, y acciones 
que el iniestro hace nacer en favor del asegurado, contra los 
autor{'s reconoódos o proountos del incendio, y en general 

contra todas las garantías que él pudiera tener. Todo ello de 
acuerdo con el artículo 553 del Código de Comercio, que dice : 

'' El asegurador que pagare la cantidad asegu
'' rada podrá exigir del asegurado cesión de los 
'' derechos que por razón del siniestro tenga con
" tra teréeros, y el asegurado ·será i:esponsable de 
'' todos los actos que puedan perjudicar al ejercí
'' cío de las acciones ceo.idas. 

·'Aún sin necesidad de cesión, el asegurador, en 
'' su carácter de interesado en la conservación de 
'' la cosa asegurada, puede demandar daños y per
'' juicios a los autores del siniestro. 

'' Pero en este caso el asegurador no podrá pre
,' valecerse de una presunción o de cualquier otro 
" beneficio legal que competa a la persona asegu
" rada". 

Pero, este artículo ya no tiene razón rlt' s¡•r, puesto que el 

artículo qu.e comentamos de las Condiriones Generales de la 
Póliza Unica de Incendio trata esta subrogación de pleno de-
recho y no necesita por tanto e iipularse, como lo establece el 
artículo 553 del Código de Comercio que a,ializamos . 

~ 

. Adem.áiS, el Código Civil, en el l,ibro 1 V, 'l'ítu lo XIV, pá
rrafo 8. 0 , trata del pago con subrogación en sus artícul·os 160b 
a 1613, en los cuales encontramos las siguientes disposicio-
ues: 

El 1608 define la subrogación diciendo: '' La ubrogación 
es.la trasmisión de los derechos del ac1·redor a un tercero que 
te paga". 

. , 

Artículo 1609 : '' Se subroga un tercero en los 
'' derechos del acreedor, o en virtud de LA LEY, 
'' o en virtud de. una, convenci&n del ac.reedqf' . 
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Esta 'subrogación de que trata el artículo 20 de las Con
diciones Generales de la Póliza, vendría a reunir los requisitos 
exigidos por la legisla.ción general, ya que además e] artícu
lo 1612 establece que: 

''La subrogación, tanto legal ,como convencional , 
'' traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, 
" aGciones, privilegios, prendas e hipotecas del an• 
'' tiguo, así contra el deudor principal, como ·con
'' tra cualesquiera terceros, obligados solidaria o 
'' subsidiariamente a la deuda' '. 

'' Si el acreedor ha sido solamente pagado e:-t 
'' parte, podrá ejercer. sus derechos, l'€lativamente 
'' a lo que se le resta debiendo, con preferencia 
'' al que sólo ha pagado una parte del crédito''. 

Sea que la subrogación haya tenido lugar por c@vención de 
las partes o de pleno derecho, ella no puede jamás perjudicar 
al asegurado. Si el asegurado n,o ha sido indemnizado total
mente, él puede ejercitar sus derechos contra el tercero, con pre
ferencia al asegurador de acuerdo con el artículo 1,612 inse1·
to más arriba. Pero esta disposición parece que no fuera apli 
cable al caso en que el asegurado ha quedado como su pro
pio asegurador por una parte; él no ha 'recibido sino una in
demnización proporcional y en consecuencia inferior a su pér
dida real ; la razón de esto es que, a nuestro juicio, según 
el artículo citado, el derecho preferente procede cuando se 
ha hecho un pago parcial y no cuando el subrogante ha pa
gado el total de lo que le corresponde; luego, el asegurador 
que sólo ha asegurado una parte ,de la cosa, y paga la indem
nización proporcional, hace un pago íntegro, y de acuerdo -con 
el artículo citado conserva su derecho de proceder contra l0s 
terceros,_ concurriendo juntamente éon el asegurado. 

Artículo 21 de la Póliza Unica de Incendio 

• '' Cualquiera declaración o notificación que haya 
'' de hacerse a la ·Compañía con motivo de las con
'' diciones de esta póliza, deberá verificarse por 
'J escrito'', 
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Siendo las notificaciones por escrito se presenta el proble
ma siguiente : las notificaciones hechas en esta forma; a un 
agente de seguros autorizado por la Compañía que represen
ta, 1, estarían bien hechas ? Los agentes mencionados tienen la 
representa<lión ·de las Compañías para proponer los contratos 
de seguros, 1, por qué 'entonces no podrían hacerse las notifi
caciones a ellos 1 En todo caso, la solución estaría en hacer 
las notificaciones al agente que ha suscrito la póliza o al di
rector o gerente de la Compañía aseguradora. 

Artículo 22 de la Póliza Unica de Incendio 

"Si surgiere disputa entre el asegurado y la Coro
'' pañía sobre la interpretación o aplicación de las 
'' condiciones generales o particulares de la pre
" sente póliza, o sobre cualquiera indemnización u 
" obligación referente a la misma, tal disputa se
" rá sometida, independientemente de cualesquic
" ra otras cuestione,·, a la resolución de un árhi
'' tro nombrado por escrito por ambas partes. Si 
" los interesados no se pusieren de acuerdo en la 
' ' persona del árbitro, éste será designado por la 
'' justicia ordinaria o por la Superintendencia de 
'' Compañías de Seguros, a elección de los intere
" sados". 

'' Es entendido que los árbitros antedichos ten
'' drán el carácter de árbitros arbitradores sin ul
'' terior recurso, a menos que las. partes, de común 
'' acuerdo, expresamente ,estipulen otra cosa' '. 

Como vemos por estas condiciones, queda perfectamente es
tablecido que habiendo divergencias entre el asegurad'O y la 
o las Compañías aseguradoras será resuelta por intermedio 
'de un árbitro, pero esto no tiene atingencia alguna con la res
ponsabilidad de la Compañía para pagar la indemnización poi· 
el siniestro ocurrido . 

,Artículo 23 de la Póliza Unica de Incendio . 
"No obstante lo prescrito en el artículo anterior 

'' el asegurado podrá por sí solo y en cualquier 
" momento, someter al arbitraje de la Superinten-
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'' dencia de Compañías de Séguros las dificultades 
" que se susciten con la Compañía cuando el mon
'' to de los dafios reclamados no sea superior a 
'' veinte mil pesos moneda corriente, en c_onformi
" dad a lo dispuesto en el artículo 2.0 letra g) de 
" la Ley N.º 4,22ª". 

Este artículo, como vemos, se refiere al arbitraje efectuado 
por la Superintendencia de Compafiías de Seguros, en confor
midad a lo dispuesto en el artículo 2. 0 letra g) de la Ley N.º 
4,228, sobre Nacionalización del Comercio de Seguros. 

Cabe hacer notar que este procedimiento solo puede ser ins
taurado por el asegurado y nó por el asegurador para el cual 
es obligatoria su aceptación. 

Como quién efectúa el pago es este último, si él no es~á de 
acúerdo con el reclamo, le basta con retenerlo, provocando así 
las acciones Jegales de la contraparte. 

Artículo 24 de la Póliza Unica de Incendio 

"Se fija c·omo domicilio especial para el cumpli
" miento de las obligaciones de esta póliza la ciu
" dad de ... 

"Se fija las doce horas del día del vencimiento 
" de esta póliza, como hora de término de un se_gu
'' ro no renovado''. 

Esta cláusula de las Condiciones Generales viene a fijar en 
su primer incii::o la competencia del domicilio. 

En cuanto al 2.0 inciso, trata de una de las fórmulas de 
extinguir el contrato de seguro. 

Respecto a esto Lalande dice: 

"Nos parece que la Jurisprudencia ha hecho una 
'' sana aplicación de los principios de derecho, de
'' clarando que esta cláusula es lícita. ( Se refiere 
" a la cláusula de prórroga tácita). El legislador 
'' no puede, en efecto, proteger a los particulares 
" contra !';U propia negligencia" . 
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"Desde que en el momento de contratar, el ase
,. gurado cuidadoso de sus intereses debe consultar 
'' las cláusulas de la póliza, él es libre de desligar
" se si la cláusula de la prórroga tácita le pare
" ce peligrosa; él debe, en todo caso, durante la 
'' duración del contrato estar atento al térIJlino de 
'' sus compromisos con la Compañía''. 

En razón de este carácter excepcional las Compañías en 
Chile .no consultan la cláusula de prórroga tácita, prefieren 
que el asegurado ponga fin al contrato o lo renueve por su 
propia voluntad, cuando ha llegado el término fatal de su du
ración. 

Nuestro Código de Comercio tampoco contiene ninguna dis
posición que la prohiba, más bien puede considerarse que acep
ta su existencia en las disposiciones de los artículos 543 y 547 
riel Código de Comercio. 

La Póliza Unica de Incendio después de tratar en su pri
meros veinticuatro artículos de Tas Condiciones Gcnerale, que 
debe regir el contrato de seguro de incendio tiene entl'e sus 
capítulos las llamadas Cláusulas Especiales qur pasaremos a 

analizar brevemente . 

2.º CLAUSULAS ESPECIALES 

"Las Compañías que deseen· incorporar en sus 
" pólizas cláusulas especiales de acuerdo con la 
" naturaleza del contrato o con otras particulari
" dades del mismo podrán hac,erlo, previa aproba
'' ción de la Superintendencia de Compañías de Se
" guros". 

En esta f.orma el legislador previó las necesidades de algu
nos asegurados cuyos riesgos tiene11 características especia
les . 
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3.u FORMATO DE LA POLIZA 

"El .forma to de la.· pólizas de las C.ompafüas 
'' que aseguren. riesgos de incendio deberá ser 
" aprobado por la Superintendencia de Compañías 
'' de Seguros y sus dimmsiortes no deberán excc
,. der <le 42 centímetros dP la1·go p01· 26 centíme
" tros de ancho y llevarán impresas con tinta la
'· ere o letra negrilla las palahl'as o frases que apa
" recen subrayadas en el númcrn 1.2 de e te de-
,· crcto. · · 

"Las dernái, indic-,-1t·ioucs, 1·elativa. al color <le la 
" póliza, ordC'naeión de su lectura, etc., quedarán 
" entregadas, a lo que disponga la .'upcrintenden
" cia del 1·amo, la c-ual podrií 1amhién, si lo estima 
'' conveuiP11te, resnrnil· las obligaciones del a. egu
" ra<lo e inse1·tar c•sP resumen t'n forma llamativa 
'' en el c>UC'l'J)¡O de la. póliza'·. 

Lr1s fra-,e · qu<• a¡nu·e<·t•n suhrn.,·ada-; y (!lll' <l<'hen <l e impri
mirse L'll letra 11cgrill,1 so11 aquellas más importm11P8 :v que el 
ascgura<lo <lelw 1enel' presentP (•un ma_\'01' t'lariclad a fin d<' que 

el aseg:urado no se perjudique por· igm>l'anria d<' Pilas, ya qn" 
la inmen ·a mayoría <lP los asegu r·mlos no ti<•npn idPas mu.,· c-la
ras sobre el alcanc:c Ut'l r0111rato ni tit>nl'n la dili~en<'ia debida 
parn lrer c-uidados~m<'n1e la1, t'stipulaeionPs <k la p61iza. 

},rtnalrnentC' se disc·utt• CJUl' C'stn IP11-a negl'illn e1, p erjudi 

t:in I porque no !W lee l'll la nta,\'Ol'Ícl el<• las YC'C-CS JlOI' se1· mu:, 
pc<1ucña -r ,-p hacen l!'est ionei; pan1 (!lll' esta partP de la pc'>I i
za se inscriba en caraeteres mú,, g-rancks, sin tornar en ruenta 
q11e el asegurado diligc 111l' tantu la purdt• lrrr t'n lr1ra minn -;-

. rula o 1•.on un tipo de letn1 más gnmck . 

4.º CLAUSULAS ESPECIALES PARA EL SEGURO DE 
ESPECIES EMPEÑADAS Y DADAS EN CONSIGNA

CION 

Es1a cláusula ha sido modificada po1· l>rc1·cto dP Hac-iench. 
N. 0 1 ,026, de 17 de Marz.o de 1937, que es el sigui rnte: 

6 
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"A.) Las Compañías que aseguren contra riesgo 
'' ordinario de incendio especies dadas en empeño, 
'' para indemnizar a los empeñantes por las pérdi
'' das que les afecten, deberán agregar a la pó1iza 
" la siguiente cláusula especial que regirá dicho 
" contrato: 

"Queda entendido y convenido qu-0. el valor ase
" guradio por esta póliza representa el monto de 
'' la suma pr,estada en el momento de contratarse 
" el seguro, suma que en caso de siniestro será 
'' puesta por la Compañía a disposición de la Di
'' rección General del Crédito Popular y de Casas 
'' de Martillo para los efectos de indemnizar a los 
'' empeñantes. 

'' Queda también entendido que el hecho de ase
'' gurar por una cantidad igual a la suma presta
'' da, no significa que la Compañía reconozca un 
" valor determinado a los objetos o especies ase
,, guradas . 

'' Si transcurrido el plazo de cinco años, a con
'' tar desde la fecha del siniestro, quedare sin co
" brar parte de los fondos de los empeñantes, pa
" sará al haber de la Caja de Crédito Popular 
'' para fomentar su capital. 

"Este seguro, es sin perjuicio de los que contrate 
'' para sí el prestador sobre las especies empeña
'' das para resguardar los capitales e intereses que 
'' representan las operaciones de empeño, y su es
'' tab1ecimiento comercial''. 

' ' B) Las Compañías que aseguren especies dadas 
" en consignación, deberán agregar a la póliza la 
" siguiente cláusula especial que regirá dicho con
" trato. 

"La indemnización correspOlldiente al seguro to
" mado por el consignatario sobre bienes en con
" signación, será colocada por la Compañía asegu
' ' radora a disposición del dueño de las especies en 
'' 1a Dirección de Crédito Popular y de Casa de 
' ' Martillo, por el término de 180 días. Transcu-
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' ' rrido este plazo el dinero no reclamado ::;erá de
'' vuelto a la Compañía, de donde podrán retirar
" lo sus dueños dentr,o del plazo que señala el ar
'' tículo 568 del Código de Comercio' ' . 

Artículo claro por douás ,. 4ue seg:ún nuestra opinión no 
necesita mayor comentario. 
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CAPI'J'ULO III 

De la forn1ación del Proceso de 
Incendio y del Decreto con Fuerza 

de I"ey N.º 251, de 20 de Mayo 
de 1931 

En esLe capítulo 1,0 vamos a tn1tal' d1' h,H·e1· un cornrutaril, 
a la legislación vigente por no ::;er matel'ia (le la pl'est'nte llH'· 

moria, sü10 4ue vamús a dar . a c·mt0rPr la kgislaeión al res
pecto. 

El aJ'tfoulo 483 del Códig-o Prn:tl; estahlL•rf': 

'' Se presume i-esponsahlr ch• un incendio al co
.' merciante en cuya casa o rstahlecimiento tiene 
'· origen aquél, si no justificare con sus lihros, do
'' cumentos y otra clase de prueba, que no reporta
" ha provecho alguno del siniestro' '. 

En coneordaucia con csl.<' artículo. t•l 176 del Có<lig-o Jp Pro
ce<limiento Penal disponr : 

'·En los casos Je incendio. deberá el .fuez inqui
'' rir si el fuego ha tenido origen en la easa o es
.· tablecimiento de algún comerciante. 

·'Si así fuere y no se descuhr.iere al autoi· desde 
· · el primer momento, hará tornar los ljbros y pa
'' peles del comerciante, awrip;uai·á si el esta hle
" cimiento incendiado estaba o. nó asegurado, el 
'' monto del seguro y el valor del edificio, mer
. · caderías o muebles objeto del seguro, existentes 
'' en la casa o establecimiento en el momento del 
" incendio'·. 
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El artículo 31 .inciso l.º del D<'c1 cto c·on Fuerza de J,ey 
251, d<' 20 de Ma:v.o de 1931, rlispone : 

'' Cuando el incendio tuviere luO'al' en el estable-
"' cimiento de un comerciante o industrial,-el Juez 
'' . se incautará de los lio ros y papelPs del sinies
. · trado ~, asegurará su compare:cencia ante el Tri
" bunal, procediendo a su detención sólo en el ca
'' so de que hubiera fundado temor de su fuga o 
'' que dicha medida fuere indispensable para el 
" éxi1 o de las investigaciones sohrr el origen <le1 
" sinie tro" . 

En Francia se toma en cuenta como circun-;ü111eia agTa\•aJ 1 -

te el hecho de (·Rtar trncgurada vor <'I pr<'sun1o J'P O In easa 111 -

cendiada. 
F.l artículo 32 irn::iso 1.n dd eitado Ül'Cl'l'-to c•mt Fn<' l"·rn du 

Ll'~- 251, di<.pOnt.': 

" Producido el siniestro, el local O<'upado por el 
'' establecimiento comercial o industrial ~, el salva
'' taje quedarán a la orden del ,Juzgado, quién 
'' deberá tomar las medidns nerrsarias para evitar 
' mayores perjuicios". 

"Si hubiere seguros comprometidos, el ,Juez en
.' tregará el local y el salva taje aludidos al liqui
" dador oNcial, 'DOrnhrado por las C;ornpañías ase
'' guradoras, bajo la responsabilidad tl e éstas''. 

Como vemos las Compañía deben proC'e<kl' a la liquicla<'ÍIÍn 
del sinies1To. "El ,Juez debe poi· tanto cli<'tar nna orden para 
que se baga entrega a la Compañía de S0g-m·o~ i!el lora] ~· drl 
alvataje . 

Además el .rue~ debe pedi1· ,m informt· c1 la Comanrlan<'i,1 
del Cuerpo de Bombr-rns, sc:;rún lo rli<;porn: rl artíc-ulo HO inri • 
S<' 2.º del D. 11'. TJ. 251 : 

"En todo siniestro por incendio, <>l Comandante 
" del Cuerpo de Bornber,os de la localidad respec
" tiva, deberá enviar al Tribunal correspondiente, 
" un informe escrito, cuya fuerza probatoria para 
" los efectos judiciales tendrá el valor de una de-
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'' claración de dos testigos contestes en el hecho y 
'' e-n siis circunstancias esenciales, sin tacha, lega"fr 
'' rnente examinados y que cle11 razón de sus di
" chos". 

En otras palalmrn. Pl informl' rlel ( \,mandante del Cuerp_o 
de Bombero ele la localidad rcspertiva tiene romo fuerza pro
batoria el valor de plrma vnteba. 

Agrega el artírnJo :H eompletando el 176 del Código de Pro
cedimiento Penal: 

"En el caso de haber seguros comprometidos en 
'' el incendio de comercio o industria el juez nom
" brará un perito a fin de que informe al Juzgado 
" obre la situación comercial )' económica del co
" merciante. Para estos efectos el perito estudia
" rá la contabilidad, verificará la efectividad de 
' ' las partidas asentadas y establecerá con la mayor 
'· preci:ión posible el valor de las existencias, en el 
" momento del siniestro". 

Este peritaje tiene p·or objeto establcC'l'l' si el incendio ha 
sido o nó provrchoso para el aseg;urado. 81 .Juez deberá hacer 
este nombranúcnto de la lista que la Superintendcnria entrega 
a los Tribunales de acurrdo ron rl artículo 36. inciso 1.0 del 
D. li'. L. 251: 

''En los proce os por incendio, los peritos que en 
' ellos se designen, serán nombrados por l,os Tri
,. hnnales de un::i füta formada por la Superinten
" dencia, conforme al a1·tículo 3.Q, letra g) de esta 
" ley". 

"Lo nombramiento: deberán efectuarse siguien
" do el orden riguroso de la lista, sin que en un 
" mismo .Juzgado se pueda hacer recaer un nom
" bramiento dos vrcrs sucesivas en una misma per
,, sona''. 

1 

Vemos que tampoco el juez eo:; lihre para efectuar el nom
bramiento <lel prrito y en todo debe estar sujeto a las disposi
ciones de la Superintendencia de Seguros. 

Otra de las modificaciones del D. F. L. 251 es la del artícu
lo 30, que dice : 
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'' liJn todo proceso criminal que se siguiere por 
' ' incendio, los Tribunales apreciarán la, prueba en 
" conciencia y con entera libertad". 

Eu cuanto a la manera de lleYar lbs procesos de incendio es
tá sujeto el juez a las reglas del procedimiento ordinario, sal
vo las m9dificaciones que hemos apuntado anteriormente, e11 
cuanto a la pena, a las reglas qur señala. el Código Penal en 
sus artículos 474 al 483. 
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